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Desde su constitución inicial, el Gobierno de Aragón ha
tenido entre sus prioridades la organización de la investiga-
ción en la Comunidad Autónoma. Así, se crearon, mediante
Decreto 83/1983, de 4 de agosto, y Decreto 88/1983, de 6 de
octubre, la Comisión Interdepartamental de Investigación y
el Consejo Asesor de Investigación, respectivamente. Me-
diante Decreto 248/1995, de 26 de septiembre, se creó el ac-
tual Consejo Superior de Investigación y Desarrollo, en sus-
titución del Consejo Asesor de Investigación anterior.

Las Cortes de Aragón, en la valoración de las actuacio-
nes realizadas por el Gobierno de Aragón en materia de in-
vestigación, detectaron la necesidad de articular los meca-
nismos más adecuados para fomentar la coordinación,
eficacia y transparencia en la gestión de la política de inves-
tigación, desarrollo e innovación en Aragón.

En este contexto, es necesaria la adaptación de la estruc-
tura organizativa, de forma que se coordine el conjunto de
actividades relacionadas con investigación y desarrollo en el
ámbito de la Comunidad Autónoma desde un único Departa-
mento, así como la identificación de una unidad asesora de
proyectos de investigación, que facilitará e incrementará la
competencia de los investigadores aragoneses en las convo-
catorias públicas de ayuda a la I+D en el ámbito de España y
la Unión Europea.

Como resultado, esta Ley pretende establecer las líneas
de actuación de los poderes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de investigación así como defi-
nir el instrumento más adecuado para la consecución de sus
objetivos: los Planes autonómicos de investigación, desarro-
llo y transferencia de conocimientos de Aragón. 

Esta Ley abarca a todos los agentes investigadores de la
Comunidad Autónoma, permitiendo de este modo incorporar
el conjunto de organismos que tradicionalmente y hasta este
momento ha constituido el fundamento esencial en materia
de investigación. 

Entre ellos, destacan por su reconocido prestigio el
Instituto Tecnológico de Aragón, centro de investigación del
Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo, el Servi-
cio de Investigación Agraria del Departamento de Agricul-
tura, la Universidad de Zaragoza y los centros del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas en Aragón.

Especial consideración merece del sistema sanitario ara-
gonés, que recoge otros importantes núcleos investigadores y
que, a través de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragón, dispone del Instituto Aragonés de Ciencias de la
Salud.

Por último, será necesario valorar la incorporación de
empresas privadas innovadoras en materia de investigación,
dentro y fuera del territorio de Aragón.

La presente Ley está estructurada en seis capítulos, con
un total de veintidós artículos, tres Disposiciones Adiciona-
les, dos Transitorias, una Derogatoria y tres Finales.

El Capítulo I contiene las Disposiciones Generales, don-
de se incluye el objeto de la Ley y los fines básicos que se
persiguen con ella.

1. TEXTOS APROBADOS
1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

Aprobación por el Pleno de las Cor-
tes del Proyecto de Ley de fomento
y coordinación de la investigación,
el desarrollo y la transferencia de
conocimientos en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, ha aprobado el Proyecto de Ley de fo-
mento y coordinación de la investigación, el desarrollo y la
transferencia de conocimientos en Aragón, con el texto que
se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de fomento y coordinación
de la investigación, el desarrollo y 

la transferencia de conocimientos en Aragón

PREÁMBULO

La Constitución Española, en su artículo 44.2, establece
que «Los poderes públicos promoverán la ciencia y la inves-
tigación científica y técnica en beneficio del interés general».
A tal efecto, el artículo 149.1.15 define como competencia
exclusiva del Estado el fomento y la coordinación general de
la investigación científica y técnica. Para dar cumplimiento a
este mandato constitucional, se aprueba la Ley 13/1986, de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Cientí-
fica y Técnica, que establece los mecanismos de coordina-
ción de la actuación en materia de investigación de las Comu-
nidades Autónomas entre sí y de estas con la Administración
del Estado.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en su
artículo 35.1.29.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva en materia de investigación científica
y técnica, en coordinación con la general del Estado. En el
ejercicio de esta competencia, corresponde a la Comunidad
Autónoma de Aragón la potestad legislativa, la reglamenta-
ria y la función ejecutiva.

El fomento y coordinación de la investigación, así como
la transferencia de conocimientos deben estar dirigidos al de-
sarrollo de distintos aspectos de la sociedad, tanto en el ám-
bito cultural como en el científico y tecnológico. Por otro
lado, la generación y difusión de conocimiento es un bien en
sí mismo, al margen de su potencial utilización práctica.



El Capítulo II está dedicado a la estructura de planifica-
ción y gestión, estableciendo como órganos competentes en
materia de investigación la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología, donde están representados todos los
Departamentos del Gobierno de Aragón, y que se encargará
de establecer las líneas generales de actuación en materia de
investigación y de coordinar todos los elementos necesarios
para la consecución de los fines de los correspondientes Pla-
nes autonómicos; la Comisión Coordinadora de Investiga-
ción, donde estarán representados el Gobierno de Aragón, la
Universidad de Zaragoza y los organismos públicos de in-
vestigación, y que se encargará de elaborar y presentar la
propuesta del anteproyecto de los Planes autonómicos así
como la evaluación de los mismos; y el Consejo Asesor de
Investigación y Desarrollo, que incluirá en su composición
asesores de reconocido prestigio en el campo de la investi-
gación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos.

Finalmente, se prevé la instrumentación por vía regla-
mentaria de una estructura administrativa suficiente que po-
sibilite el desarrollo de la política científica de la Comunidad
Autónoma, y que, mediante la adscripción de los recursos
materiales y humanos necesarios, permita la gestión y ejecu-
ción de los programas derivados de los correspondientes
Planes autonómicos de investigación. 

El Capítulo III recoge el elemento básico de programa-
ción: el Plan autonómico de investigación, desarrollo y trans-
ferencia de conocimientos de Aragón. Se establece su conte-
nido y procedimiento de elaboración y aprobación, que, dada
la naturaleza y repercusiones de sus objetivos, deberá ser
acordada por el Gobierno de Aragón mediante Decreto.

En este capítulo se recogen de forma básica los mecanis-
mos de financiación para su ejecución, y reconoce autono-
mía propia a los correspondientes Planes para su determina-
ción concreta, exigiendo, no obstante, la inclusión expresa de
los compromisos económicos garantes de su cumplimiento.

El Capítulo IV crea el Registro de Investigación de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, como instrumento de orde-
nación de los agentes participantes en las actuaciones que en
esta materia se desarrollen en el ámbito de la Comunidad
Autónoma. 

El Capítulo V se dedica a los organismos públicos de in-
vestigación de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en cuanto elementos dinamizadores de la cien-
cia y la tecnología, exigiéndose norma de rango legal para su
creación y determinación de su específico régimen jurídico.

Finalmente, en el Capítulo VI se contemplan una serie de
medidas dirigidas a estimular y promover la investigación
científica y la innovación tecnológica y su difusión y recep-
ción por la sociedad aragonesa como complemento a las ac-
tuaciones derivadas de la planificación.

Con esta Ley se trata, en definitiva, de favorecer un cli-
ma social y estimulante para la investigación y el desarrollo
tecnológico a través de la coordinación de todos los sectores
implicados, a fin de obtener que la sociedad aragonesa goce
de mayores cotas de desarrollo y bienestar social.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
1. La presente Ley tiene como objeto el fomento y la co-

ordinación de la actividad investigadora y la transferencia de

conocimientos a la sociedad en la Comunidad Autónoma de
Aragón, bajo los principios de calidad y oportunidad, en aras
a conseguir una mejora continua del entorno social, el desa-
rrollo socioeconómico y calidad de vida de la población ara-
gonesa.

2. Esta ley establece el marco regulador de la actuación
pública en materia de investigación, desarrollo y transferen-
cia de conocimientos dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 2.— Fines.
Los fines básicos de esta Ley son los siguientes:
a) El fomento de la investigación, el desarrollo y la trans-

ferencia de conocimientos en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

b) Contribuir al progreso, al bienestar social, a la elimi-
nación de las discriminaciones y a la consolidación de un en-
torno económico competitivo, de modo que resulte positivo
para la sociedad aragonesa.

c) Difundir y promover el aprovechamiento de los resul-
tados de la investigación, para impulsar el desarrollo econó-
mico, el fomento del empleo, la mejora del medio ambiente
y la calidad de vida.

d) El fomento de la presencia de Aragón en materia de in-
vestigación científica e innovación tecnológica en todos los
niveles.

e) Fomentar la formación y el perfeccionamiento de los
investigadores bajo criterios de calidad.

f) Potenciar la cooperación en materia de investigación,
desarrollo y transferencia de conocimientos entre las admi-
nistraciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, las em-
presas, la Universidad y los centros de investigación radica-
dos en Aragón.

g) Promover y potenciar la participación de la Comuni-
dad Autónoma en los programas y acciones de cooperación
transregional en materia de investigación, desarrollo y trans-
ferencia de conocimientos.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 3.— Departamento responsable.
Con el fin de optimizar la planificación y gestión del fo-

mento y coordinación de la investigación, así como de la
transferencia de conocimientos, el Departamento responsa-
ble de ciencia e investigación tendrá las siguientes funciones:

a) Ejercerá como interlocutor en lo relativo a investi-
gación y transferencia de conocimientos ante la comunidad
de investigadores y ante las administraciones de cualquier
rango.

b) Garantizará la cooperación efectiva entre el Gobierno
de Aragón, la Universidad de Zaragoza, los centros de inves-
tigación existentes en Aragón, los que puedan crearse en el
futuro y la comunidad de investigadores.

c) Coordinará la convocatoria de los programas de ayu-
das de todo tipo que se nutran con fondos gestionados o par-
ticipados por el Gobierno de Aragón, controlará la eficiencia
del uso de las ayudas públicas y garantizará la transparencia
y equidad en sus procesos de concesión, tanto en los progra-
mas de formación de investigadores como en los programas
de fomento de la investigación básica y/o aplicada.
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d) Colaborará con la comunidad investigadora en la bús-
queda de fuentes de financiación ajenas a la Comunidad
Autónoma de Aragón.

e) Establecerá cauces para contribuir a erradicar la pre-
cariedad de los jóvenes investigadores y posibilitar su inser-
ción laboral.

f) Fomentará la colaboración entre los grupos de investi-
gadores y las instituciones y empresas. 

g) Estimulará la cooperación pluridisciplinar entre los
grupos de investigadores, estableciendo cauces de conexión
entre las distintas ramas de la ciencia entre sí y entre las dis-
ciplinas humanísticas y científicas.

h) Contribuirá a que la población aragonesa valore el co-
nocimiento como un valor en sí mismo y asuma la impor-
tancia de la investigación. Con tal fin, fomentará la divulga-
ción de los avances del conocimiento y la comprensión de
sus principios básicos a través de publicaciones e instalacio-
nes adecuadas.

Artículo 4.— Órganos competentes.
Sin perjuicio de las competencias que, con carácter gene-

ral, tienen atribuidos los distintos órganos de la Comunidad
Autónoma, son órganos específicos en materia de investiga-
ción, desarrollo y transferencia de conocimientos los si-
guientes:

a) La Comisión Interdepartamental de Ciencia y
Tecnología.

b) La Comisión Coordinadora de Investigación.
c) El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

Artículo 5.— Comisión Interdepartamental de Ciencia y
Tecnología.

1. La Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnolo-
gía es el órgano de programación, planificación y coordina-
ción en materia de investigación, desarrollo y transferencia de
conocimientos en el que cada Departamento presentará sus
necesidades científicas y tecnológicas, traducidas en objeti-
vos y participación en programas del Plan autonómico de in-
vestigación, desarrollo y transferencia de conocimientos de
Aragón. 

2. La Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnolo-
gía estará adscrita al Departamento competente en ciencia e
investigación, y para el desarrollo de su cometido contará
con los medios humanos y materiales necesarios, puestos a
su disposición a través de la Dirección General en la que re-
caigan las competencias de investigación. En la elaboración
de la política científica y tecnológica se tendrán en cuenta
igualmente las aportaciones recibidas desde los organismos
de investigación públicos y privados y los agentes sociales y
económicos.

3. La composición de la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología será la siguiente:

a) Presidente: el titular del Departamento competente en
ciencia e investigación.

b) Vicepresidente: el titular de la Dirección General com-
petente en ciencia e investigación, que actuará como Presi-
dente en caso de ausencia o delegación.

c) Vocales: un Director General en representación de ca-
da uno de los Departamentos, a propuesta de sus respectivos
Consejeros y el Director Gerente de la entidad pública Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos.

d) Secretario: un funcionario designado por el presiden-
te, que actuará con voz y sin voto.

4. Son funciones de esta Comisión Interdepartamental:
a) La coordinación de las actividades de los distintos De-

partamentos en materia de investigación, desarrollo y trans-
ferencia de conocimientos.

b) La evaluación de los recursos y las necesidades presu-
puestarias y la propuesta de asignación de los fondos del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma destinados a los dife-
rentes programas del Plan autonómico.

c) El establecimiento de las líneas prioritarias de investi-
gación y desarrollo para las actuaciones emprendidas en la
Comunidad Autónoma en esta materia.

d) La aprobación del anteproyecto de Plan autonómico de
investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos.

e) El seguimiento de la ejecución de los correspondientes
Planes autonómicos de investigación, desarrollo y transfe-
rencia de conocimientos.

Artículo 6.— Comisión Coordinadora de Investigación.
1. La Comisión Coordinadora de Investigación es el ór-

gano encargado de proponer y valorar los diferentes Planes
autonómicos de investigación, desarrollo y transferencia de
conocimientos, adscrito al Departamento competente en
ciencia e investigación.

2. La Comisión Coordinadora de Investigación estará in-
tegrada por seis representantes del Gobierno de Aragón, cua-
tro representantes de la Universidad de Zaragoza y cuatro re-
presentantes de los organismos públicos de investigación.
Será presidida por uno de los representantes del Gobierno de
Aragón y su organización y funcionamiento serán estableci-
dos en el reglamento que desarrolle la presente Ley.

3. Las funciones de la Comisión Coordinadora de Investi-
gación son las siguientes:

a) La elaboración y propuesta del anteproyecto de Plan
autonómico de investigación, desarrollo y transferencia de
conocimientos.

b) La evaluación de la ejecución de los correspondientes
Planes autonómicos de investigación, desarrollo y transfe-
rencia de conocimientos.

c) La detección de convocatorias de proyectos de investi-
gación, desarrollo e innovación en ámbitos geográficos dife-
rentes de los de la Comunidad Autónoma para facilitar a los
investigadores el acceso a las mismas.

Artículo 7.— Consejo Asesor de Investigación y Desa-
rrollo.

1. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo es el
órgano asesor de la Comisión Interdepartamental de Ciencia
y Tecnología y de la Comisión Coordinadora de Investiga-
ción, adscrito al Departamento competente en ciencia e in-
vestigación.

2. La composición del Consejo Asesor de Investigación y
Desarrollo será la siguiente:

a) El titular del Departamento competente en ciencia e
investigación, o Director General en quien delegue, que ac-
tuará como presidente del Consejo.

b) Catorce asesores de reconocido prestigio en el campo
de la investigación, desarrollo y transferencia de conoci-
mientos, designados por el Gobierno de Aragón, cinco de
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ellos pertenecientes a la Universidad de Zaragoza y cuatro a
los organismos públicos de investigación.

La condición de reconocido prestigio en el campo de la
investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos de
los miembros del Consejo Asesor de Investigación y Desa-
rrollo deberá ser apreciada, antes de su nombramiento, por la
Comisión competente en materia de ciencia e investigación
de las Cortes de Aragón.

c) Un funcionario designado por el presidente, que ac-
tuará como secretario, con voz pero sin voto.

3. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados
mediante Decreto del Gobierno de Aragón.

4. El nombramiento de los Consejeros será por un plazo
de cuatro años, no pudiendo permanecer en el cargo más de
dos periodos consecutivos. El Consejo se renovará por mita-
des cada dos años. 

Los Consejeros continuarán en el ejercicio de sus funcio-
nes hasta que hayan tomado posesión los nuevos miembros.

5. Las funciones del Consejo Asesor de Investigación y
Desarrollo son las siguientes:

a) Asesoramiento a la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología, así como a la Comisión Coordinadora
de Investigación.

b) Estudio y propuesta de inclusión en los correspon-
dientes Planes autonómicos de investigación de programas
de investigación.

c) Propuesta a la Comisión Interdepartamental de la
adopción de medidas concretas para la promoción de la in-
vestigación en Aragón.

d) Colaborar en la elaboración de los correspondientes
Planes autonómicos de investigación.

e) Colaboración con la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología en el seguimiento de las actuaciones re-
cogidas en los correspondientes Planes autonómicos y, con la
Comisión Coordinadora de Investigación, en la evolución de
las mismas.

f) Emitir cuantos informes y dictámenes le sean solicita-
dos por la Comisión Interdepartamental y por la Comisión
Coordinadora de Investigación. Con objeto de conseguir ob-
jetividad y transparencia en los procesos de evaluación, po-
drá pedir el apoyo de las diferentes agencias de evaluación de
carácter europeo, nacional y autonómico.

g) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por
esta Ley o por las normas que la desarrollen.

Artículo 8.— Estructura administrativa.
A los efectos que recoge esta Ley, el Gobierno de Aragón

instrumentará por vía reglamentaria la estructura administra-
tiva necesaria para posibilitar el desarrollo de la política
científica de la Comunidad Autónoma, de rango superior o
equivalente a Dirección General, habilitando los recursos
materiales y humanos que sean precisos para la consecución
de los objetivos de la presente Ley, y que, concretamente,
tendrá atribuidas las siguientes funciones:

a) Apoyo en las tareas de elaboración por la Comisión
Coordinadora de Investigación de los correspondientes Pla-
nes autonómicos de investigación, desarrollo y transferencia
de conocimientos de Aragón.

b) Gestión administrativa y económica de los programas
recogidos en los respectivos Planes.

c) Apoyo a la difusión de las actuaciones que en materia
de investigación, desarrollo y transferencia de conocimientos
se pongan en marcha en la Comunidad Autónoma, así como
de los resultados de dichas actuaciones.

d) Preparación y mantenimiento del sistema de informa-
ción de I+D en la Comunidad Autónoma de Aragón 

e) Apoyo a las medidas de estímulo a la investigación y
divulgación científicas.

f) Disposición de los medios materiales y humanos ne-
cesarios para el adecuado funcionamiento de la Comisión In-
terdepartamental de Ciencia y Tecnología, de la Comisión
Coordinadora de Investigación y del Consejo Asesor de In-
vestigación y Desarrollo.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en cum-
plimiento de los objetivos de dichos Planes.

Artículo 9.— Red de comunicaciones.
A los efectos que recoge esta Ley, el Gobierno de Aragón

creará por vía reglamentaria una estructura de transporte de
información de alta velocidad dedicada al soporte de investi-
gación. Esta red tendrá como objetivo la conexión entre to-
dos organismos públicos de investigación, las dependencias
universitarias entre sí y los centros de investigación privados
que voluntariamente se adhieran, y todos estos con las redes
nacionales e internacionales de alta velocidad existentes.

CAPÍTULO III
DEL PLAN AUTONÓMICO DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO

Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS DE ARAGÓN

Artículo 10.— Contenido.
1. El Plan autonómico de investigación, desarrollo y

transferencia de conocimientos de Aragón será el instrumen-
to de gestión y ejecución del Gobierno de Aragón en materia
de investigación.

2. El Plan contendrá los programas de actuación a desa-
rrollar en el periodo de vigencia, incluyendo en todo caso el
apoyo tanto a la investigación básica como al desarrollo cien-
tífico-tecnológico. 

Artículo 11.— Objetivos.
Los objetivos del Plan serán, entre otros, los siguientes:
1. El fomento de la ciencia y de la transferencia de tec-

nología en todos los campos.
2. La articulación de un sistema racional y sostenible de

desarrollo científico y tecnológico.
3. El avance de la innovación y del desarrollo tecnológi-

co, con la suficiente incidencia en la capacidad productiva de
los diferentes sectores de la economía aragonesa.

4. La mejora de la calidad de vida, tanto en lo relativo al
bienestar social como a la salud y el acceso a la cultura.

5. La aplicación de la tecnología para la defensa y con-
servación del medio natural.

6. El ahorro energético y la minimización en la produc-
ción de todo tipo de residuos.

7. La conservación, defensa y promoción del patrimonio
cultural de Aragón.

8. El desarrollo de alternativas de ocio creativo y del po-
tencial turístico aragonés.
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9. La consolidación de una estructura investigadora de
excelencia, mediante la creación y promoción de infraestruc-
turas estables de investigación.

10. La formación, inserción y movilidad del personal in-
vestigador.

Artículo 12.— Elaboración y aprobación.
1. El documento borrador de Plan deberá ser elaborado

por la Comisión Coordinadora de Investigación, en función
de las directrices y acuerdos de la Comisión Interdeparta-
mental de Ciencia y Tecnología y del Consejo Asesor de In-
vestigación y Desarrollo.

2. El anteproyecto del Plan deberá ser aprobado por la
Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología, que,
en cualquier caso, deberá haber tenido en cuenta las valora-
ciones realizadas por el Consejo Asesor de Investigación y
Desarrollo.

3. Realizado el trámite anterior, el Plan deberá ser eleva-
do para su aprobación mediante Decreto del Gobierno de
Aragón. 

Artículo 13.— Vigencia y prórroga.
1. Los Planes autonómicos consecuencia de esta Ley ten-

drán una duración mínima de dos y máxima de seis años. Los
planes vigentes se entenderán prorrogados automáticamente
hasta la aprobación del siguiente Plan.

2. No obstante, la Comisión Interdepartamental de
Ciencia y Tecnología podrá proponer al Gobierno de Aragón
la revisión de los programas de actuación recogidos en el
Plan en función del grado de consecución de objetivos. Esta
revisión puede realizarla por iniciativa propia o a instancias
de la Comisión Coordinadora de Investigación o del Consejo
Asesor de Investigación y Desarrollo, durante toda la vigen-
cia del Plan.

Artículo 14.— Financiación.
1. El Plan se financiará con cargo a los presupuestos de

la Comunidad Autónoma y las aportaciones de otras entida-
des públicas y privadas, fijándose como objetivo mínimo la
inversión en esta materia del 1,5 por 100 del producto inte-
rior bruto de Aragón, que se conseguirá progresivamente a lo
largo de los próximos años.

2. Se constituirá el Fondo aragonés de investigación, de-
sarrollo y transferencia de conocimientos para la financia-
ción del Plan.

Artículo 15.— Ejecución y coordinación.
1. La estructura administrativa prevista en el artículo 6 se

instrumentará de forma que quede garantizada la correcta
aplicación de los fondos destinados a la ejecución del Plan.

2. El instrumento de coordinación y optimización de los
recursos asignados por los distintos Departamentos es la Co-
misión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología. Regla-
mentariamente se determinarán y concretarán los mecanis-
mos que desarrollen esta coordinación.

Artículo 16.— Evaluación y seguimiento.
1. El Plan autonómico definirá su propio sistema de eva-

luación.
2. Corresponde a la Comisión Interdepartamental de

Ciencia y Tecnología el seguimiento y, a la Comisión Coor-

dinadora de Investigación, la evaluación de la ejecución de
los Planes autonómicos. Esta última Comisión realizará in-
forme de evaluación al menos cada dos años y, en todo caso,
se realizará memoria completa a la finalización de la vigen-
cia, a nivel tanto científico como socioeconómico y de trans-
ferencia de resultados y conocimientos. Para ello, la Comi-
sión contará con los informes elaborados por el Consejo
Asesor de Investigación y Desarrollo y cuantos otros consi-
dere oportuno solicitar.

3. El Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo emi-
tirá informe anual sobre la evaluación y el seguimiento cien-
tífico de las actuaciones puestas en marcha para desarrollar
el Plan autonómico, que será remitido a la Comisión Coor-
dinadora de Investigación.

4. Las actuaciones derivadas de la ejecución de los planes
autonómicos se harán públicas en una memoria anual. 

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO DE INVESTIGACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 17.— Registro de Investigación de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Se crea el Registro de Investigación de la Comunidad
Autónoma de Aragón, donde se inscribirán los centros de in-
vestigación y desarrollo tecnológico y los investigadores, a tí-
tulo individual o constituidos en equipos, ubicados en el te-
rritorio aragonés o con especial interés para la Comunidad
Autónoma. Reglamentariamente se regulará su organización
y funcionamiento, así como las condiciones mínimas exigi-
bles para ser inscrito, en todo caso acordes con los criterios
que establezca el organismo autonómico encargado de reali-
zar la evaluación y acreditación de la actividad investigadora.

Artículo 18.— Inscripción.
1. La inscripción en el Registro será preceptiva para to-

das aquellas personas físicas o jurídicas, centros y grupos de
investigación y desarrollo tecnológico que quieran acogerse
a los beneficios y estímulos que se establezcan por la Comu-
nidad Autónoma en virtud de la presente Ley.

2. Consecuentemente, las acciones previstas dentro de los
sucesivos Planes autonómicos deberán contemplar los de-
rechos y obligaciones de las personas, grupos y centros ins-
critos. 

Artículo 19.— Dependencia orgánica.
El Registro de Investigación dependerá orgánica y fun-

cionalmente de la Dirección General que tenga atribuidas las
competencias en materia de investigación, cuyo titular osten-
tará la representación del mismo, y será responsable de su
correcto funcionamiento.

CAPÍTULO V
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 20.— Definición.
1. Son organismos públicos de investigación de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma aquellos que tienen
como fines la investigación científica y el desarrollo tecno-
lógico.
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2. Los organismos públicos de investigación se crearán
por ley, que determinará sus objetivos, el Departamento al
que se adscriben, sus recursos y su régimen de personal, pa-
trimonial y cualquier otro que por su naturaleza exija una
norma con rango de ley.

CAPÍTULO VI 
MEDIDAS DE ESTÍMULO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

Y A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Artículo 21.— Ayudas a la realización de proyectos en
general.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá otorgar
ayudas para la realización de proyectos que se dirijan a eje-
cutar las previsiones del Plan autonómico de investigación,
desarrollo y transferencia de conocimientos de Aragón.

2. El Gobierno de Aragón establecerá por vía reglamen-
taria un marco normativo específico para las subvenciones,
becas y ayudas en materia de investigación que garantice los
principios de transparencia y control y que resulte adecuado
y coherente con el objetivo de fomentar la investigación y la
formación del personal investigador.

Artículo 22.— Difusión de la investigación científica y
la innovación tecnológica.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma pro-
piciará la difusión y divulgación de la labor científica e in-
vestigadora y la innovación tecnológica, resaltando su im-
portancia y su reconocimiento social a través de todos los
medios a su alcance.

2. Dichas actuaciones y ayudas se desarrollarán regla-
mentariamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Aprobación del Plan autonómico de investi-
gación, desarrollo y transferencia de conocimientos de
Aragón.

Los sucesivos planes autonómicos a los que se refiere la
presente Ley desarrollarán su vigencia a la finalización del I
Plan autonómico de investigación, desarrollo y transferencia
de conocimientos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por acuerdo del Gobierno de Aragón.

Segunda.— Del Centro de investigación y tecnología
agroalimentaria de Aragón.

A los efectos de la presente Ley, el Centro de investiga-
ción y tecnología agroalimentaria de Aragón tendrá la consi-
deración de organismo público de investigación.

Tercera.— Del personal investigador.
La incorporación de personal a la actividad investigado-

ra desarrollada en el marco del Plan autonómico de investi-
gación, desarrollo y transferencia de conocimientos se efec-
tuará mediante la figura de contrato de trabajo una vez hayan
superado las materias de estudio del programa de doctorado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera renovación de los Consejeros del
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

A los efectos de la primera renovación parcial, conforme
a lo establecido en el artículo 5.2 de esta Ley, el nombra-

miento de los Consejeros afectados por la misma se conside-
rará por un periodo de dos años.

El Departamento competente en ciencia e investigación
determinará los Consejeros a los que afecte la primera reno-
vación. 

Segunda.— Transitoriedad hasta la constitución del
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo.

Hasta la efectiva constitución del Consejo asesor de In-
vestigación y Desarrollo, las funciones atribuidas al mismo
serán desempeñadas por la Comisión del Consejo Superior
de Investigación y Desarrollo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. En
particular, queda derogado el Decreto 248/1995, de 26 de
septiembre, de la Diputación General de Aragón, por el que
se crea el Consejo Superior de Investigación y Desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Organismo autonómico encargado de rea-
lizar la evaluación y acreditación de la actividad investi-
gadora.

El Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes de Aragón
un proyecto de ley de creación y regulación del organismo
autonómico encargado de realizar la evaluación y acredita-
ción de la actividad investigadora.

Segunda.— Facultad de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las dispo-

siciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de crea-
ción de la Comarca del Bajo
Martín.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, ha aprobado el Proyecto de Ley de crea-
ción de la Comarca del Bajo Martín, con el texto que se in-
serta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Ley de creación de la Comarca del Bajo Martín

PREÁMBULO

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón,
regula la comarca como Entidad Local y nuevo nivel de ad-
ministración pública en que puede estructurarse la organiza-
ción territorial de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo 75
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de
las comarcas.

Asimismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley de
Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de comar-
calización, cumple la finalidad de constituirse en marco de
referencia de la presente Ley desarrollando algunos de los
aspectos de la misma como son, entre otros, los contenidos y
la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias
que se relacionan en el artículo 5 de la Ley o la regulación de
la Comisión Mixta de Transferencias entre la Comarca del
Bajo Martín y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, la totalidad de los
municipios integrantes de la delimitación comarcal de Bajo
Martín han ejercido la iniciativa de creación de la Comarca
del Bajo Martín mediante acuerdo del pleno de sus Ayunta-
mientos, adoptado con el quórum legalmente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca del Bajo Martín fundamen-
tada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, eco-
nómicos, sociales y culturales entre los municipios que la
forman, en la conveniencia de la gestión supramunicipal de
los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

El tramo inferior del río Martín, en cuyas riberas se
asientan seis de los nueve municipios de la comarca, es el eje
vertebrador de este territorio, por el que también discurren
los últimos kilómetros del curso del Aguas Vivas. El control
y el aprovechamiento del agua, recurso escaso a causa de las
débiles precipitaciones que reciben las cuencas de sus ríos,
ha sido una constante histórica en la Comarca del Bajo Mar-
tín, originando una agricultura de regadío que es la base de
la economía de la zona y que se complementa con la deriva-
da de la actividad generada en torno al polígono industrial
mancomunado.

Esta tierra, cuyo pasado aflora en numerosos yacimientos
arqueológicos, entre los que destaca el Cabezo de Alcalá, en

Azaila, cuenta con manifestaciones culturales tan arraigadas
como las que se desarrollan durante la Semana Santa en tor-
no a la Ruta del Tambor y del Bombo o las que, al amparo
del Parque Cultural del Río Martín, han surgido más recien-
temente, representando, todas ellas, un sólido referente para
la identidad y el futuro de la comarca.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomuni-
dades existentes es el soporte y la garantía para una gestión
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca del Bajo Martín, de acuerdo con los da-
tos y estudios contenidos en la documentación aportada por
los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales de 15 de julio de 2002 (B.O.A. n.º 83, de 17 de
julio de 2002), se sometió a información pública por plazo de
cuatro meses. 

La Ley crea la Comarca del Bajo Martín como Entidad
Local territorial y regula dentro del marco establecido por la
Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos peculiares:
su denominación, capitalidad, competencias, organización,
régimen de funcionamiento, personal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar funcio-
nes, previendo que la determinación de los traspasos de ser-
vicios y medios se efectúe a través de las correspondientes
comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del
Gerente, con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por la comarca que ante-
riormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la delimitación comarcal. Por ello, esta Ley
incluye una disposición que fija los criterios y orientaciones
en las relaciones de la comarca con las mancomunidades
existentes en la delimitación comarcal de Bajo Martín.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local
que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses, ha-
ciendo posible la institucionalización de la Comarca del Bajo
Martín como entidad supramunicipal que ha de dar respues-
ta a las necesidades actuales de gestión de servicios públicos
y servir de nivel adecuado para la descentralización de com-
petencias por parte de la Provincia y de la Comunidad Autó-
noma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus des-
tinatarios.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca del Bajo Martín integrada por los

municipios de Albalate del Arzobispo, Azaila, Castelnou,
Híjar, Jatiel, La Puebla de Híjar, Samper de Calanda, Urrea
de Gaén y Vinaceite.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca del Bajo Martín tendrá su capitalidad ad-

ministrativa en el municipio de Híjar, donde tendrán su sede
oficial los órganos de gobierno de la misma. La capitalidad
cultural tendrá su sede en el municipio de Albalate del Arzo-
bispo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de los
límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca del Bajo Martín, como Entidad Local te-

rritorial, tiene personalidad jurídica propia y goza de capaci-
dad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la
Comarca del Bajo Martín todas las potestades y prerrogati-
vas reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca del Bajo Martín tendrá a su cargo la eje-

cución de obras, la prestación de servicios y la gestión de ac-
tividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca del Bajo Martín representará
los intereses de la población y del territorio comprendido
dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solida-
ridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca del Bajo Martín podrá ejercer competen-

cias en las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.
b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos ur-

banos.
e) Sanidad y salubridad pública.
f) Acción social.
g) Agricultura, ganadería y montes.
h) Cultura.
i) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
j) Deporte.
k) Juventud.
l) Promoción del turismo.
m) Artesanía.

n) Protección de los consumidores y usuarios.
ñ) Energía y promoción y gestión industrial.
o) Ferias y mercados comarcales.
p) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
q) Enseñanza.
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley,

pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, confor-
me a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos, la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca del Bajo
Martín podrá ejercer estas competencias es el regulado en el
Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca del Bajo Martín creará un servicio de co-
operación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los
municipios que lo soliciten en las materias jurídico-adminis-
trativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente, cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca del Bajo Martín prestará las funciones co-
rrespondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los
supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre comar-
calización. En ese caso, la sede administrativa estable del
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación
entre dichas oficinas y el municipio exento por medios tele-
fónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la
asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de con-
venios de colaboración para el intercambio de servicios y
aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (R.A.C.I.)
con todos los Ayuntamientos de la Comarca del Bajo Martín,
en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca del Bajo Martín podrá asumir competen-

cias transferidas o delegadas de la Administración de la Co-
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munidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de los mu-
nicipios que la integran, siempre que con ello se mejore la
eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca del Bajo Martín, a través de la encomien-

da de la gestión ordinaria de determinados servicios, podrá
realizar funciones ejecutivas correspondientes a competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
la provincia de Teruel, previa la tramitación procedente,
cuando, por sus características, no requieran unidad de ges-
tión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas com-
petencias y en tanto la comarca no cuente con personal pro-
pio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según
lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcali-
zación.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca del Bajo Martín en el ejercicio de
sus competencias obligarán tanto a los Ayuntamientos que la
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes
puedan afectar.

2. La Comarca del Bajo Martín podrá utilizar para el de-
sarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de ac-
tuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento orgánico comarcal, podrá
regular los órganos complementarios que considere necesa-
rios, la estructura administrativa del ente comarcal y las re-
laciones entre los órganos comarcales y los municipios res-
pectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, inte-
grada por todos los alcaldes de las entidades locales de la co-
marca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para cono-
cer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así
como cualquier otra cuestión que, por su relevancia, se con-
sidere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta
del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca del Ba-

jo Martín corresponderán al Consejo Comarcal, integrado
por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
diecinueve.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Con-
sejo Comarcal para que designen, de entre ellos, a las perso-
nas que hayan de ser proclamadas miembros y, además,
correlativamente, a los suplentes que hayan de ocupar las va-
cantes eventuales, en número mínimo de cinco o igual al nú-
mero de candidatos si los puestos que corresponden no lle-
gan a esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.
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Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
consejeros. Si las listas tienen el mismo número de conseje-
ros, se considerará elegido el candidato de la lista con un nú-
mero mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio
vuelve a producirse empate, se considerará elegido el candi-
dato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca,
y, de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del
Consejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la
aprobación de las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los
Vicepresidentes será determinado por el Reglamento Or-
gánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Pre-
sidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejerce-
rán aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les
delegue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente, dando cuenta al Consejo.
En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos
dentro de los que debe nombrar el Presidente como miem-
bros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Co-
misión la asistencia al Presidente así como aquellas atribu-
ciones que determine el Reglamento orgánico comarcal o le
deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funciona-
miento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento contenidas en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comar-
ca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada dos meses y se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocado por el Presidente, por propia iniciati-
va o a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el
caso de solicitud de convocatoria, la celebración de la misma
no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
Régimen Local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del
Estado y la normativa aragonesa sobre Administración Lo-
cal, siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el
Capítulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a ca-
bo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
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Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente,
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca del Bajo Martín estará

constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho pú-

blico.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en
todo caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la comarca preste, sin per-
juicio de que puedan introducirse índices correctores como
el nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca del Bajo
Martín podrán delegar en la misma sus facultades tributarias
de gestión, liquidación, inspección y recaudación, sin perjui-
cio de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración
que puedan establecerse con otras administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará, en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación, a las aplicables con carácter ge-
neral a las entidades locales. Durante el periodo de exposi-
ción al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca
podrán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,

a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca del Bajo Martín será el esta-
blecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que, integran
la comarca en función del número de habitantes y, en el caso
de existir servicios de utilización potestativa, en función de
los servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su ca-
so, la modificación paralela de los límites de la comarca sin
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del alcalde y de los concejales del municipio.

Cuando, como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de ré-
gimen local, se designe una Comisión Gestora en algún muni-
cipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comar-
cales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los registros de las diversas entidades locales integrantes

de la comarca tendrán la consideración de registros delega-
dos del general de la comarca a los efectos de entrada, salida
y presentación de documentos.
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Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Teruel.

En relación con las competencias de la Diputación Pro-
vincial de Teruel, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca del Bajo Martín pueda asumir la gestión del Plan
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando
de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca del Bajo Martín de sus

competencias propias en los distintos sectores de la acción
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley,
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunida-
des existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En
consecuencia, se procederá al traspaso por dichas mancomu-
nidades a favor de la Comarca del Bajo Martín de las co-
rrespondientes funciones y servicios y de los medios adscri-
tos a su gestión, entendiéndose incluidas entre ellos las
transferencias para gastos corrientes e inversiones concedi-
das por el Gobierno de Aragón y otras administraciones para
la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca del Bajo Martín y las mancomunidades
afectadas procederán a concretar los términos de los tras-
pasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente dispo-
sición, de modo que la disolución y liquidación de la manco-
munidad por conclusión de su objeto garantice la continuidad
en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca
del Bajo Martín y las mancomunidades municipales estará re-
gulada por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcali-
zación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá, en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley, a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública,
en la capital de la comarca, dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin, se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad presen-

tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca del Bajo Martín y la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias en-
tre la Comarca del Bajo Martín y la Comunidad Autónoma
de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del
Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se constitui-
rá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Pro-
vincial de Teruel y la Comarca del Bajo Martín.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre Ad-
ministración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de crea-
ción de la Comarca de la Comuni-
dad de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, ha aprobado el Proyecto de Ley de crea-
ción de la Comarca de la Comunidad de Teruel, con el texto
que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Ley de creación de la Comarca de la
Comunidad de Teruel

PREÁMBULO

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.
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En desarrollo de esa previsión estatutaria, la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como Entidad Local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada Comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo 75
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón, estableció los municipios que integran cada una de
las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia de la presente Ley desarrollando algunos de los
aspectos del misma, como son, entre otros, los contenidos y
la forma en que la comarca podrá ejercer las competencias
que se relacionan en el artículo 5 de la Ley o la regulación de
la Comisión mixta de transferencias entre la Comarca de la
Comunidad de Teruel y la Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Teruel,
superior a las dos terceras partes de los que aparecen en el
Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como comarca
número 29, y que representan más de las dos terceras partes
del censo electoral, han ejercido la iniciativa de creación de
la Comarca de la Comunidad de Teruel mediante acuerdo del
pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el quórum legal-
mente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de la Comunidad de Teruel
fundamentada en la existencia de vínculos territoriales, histó-
ricos, económicos, sociales y culturales entre los municipios
que la forman, en la conveniencia de la gestión supramu-
nicipal de los servicios que van a prestar y en su viabilidad
económica.

Teruel y su Comunidad de Aldeas, creada en la Edad Me-
dia, es la referencia histórica de esta heterogénea comarca,
cuyas aguas vierten mayoritariamente hacia el Mediterráneo.
La elevada altitud y su clima continental han limitado las
producciones agrícolas y la incorporación de este territorio a
la economía industrial en el siglo XX, provocando una dolo-
rosa sangría migratoria. Sin embargo, en este nuevo siglo, el
desarrollo económico de una zona tiene otras alternativas,
por las que Teruel, reafirmando su voluntad de continuar
existiendo, está apostando con gran empuje. 

Tanto la oferta de alimentos de calidad, con productos
como el ternasco y el afamado jamón curado, o la promoción
del turismo asentado sobre los pilares del arte mudéjar, de-
clarado Patrimonio de la Humanidad; la riqueza paleontoló-
gica, proyectada en el parque temático de Dinópolis, y unos
paisajes pintorescos y tranquilos para disfrutar del ocio, pue-

den ser algunos de los motores que, junto a la definitiva me-
jora de las comunicaciones, permitan despegar a esta comar-
ca con futuro.

Por otra parte, la positiva experiencia de las mancomuni-
dades existentes es el soporte y la garantía para una gestión
satisfactoria de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón, por acuerdo de 11 de julio de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de la Comunidad de Teruel, de acuerdo
con los datos y estudios contenidos en la documentación
aportada por los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales de 15 de julio de 2002 (BOA. n.º 83, de 17 de julio
de 2002), se sometió a información pública por plazo de cua-
tro meses. 

Coincidiendo con el periodo de información pública del
Anteproyecto de Ley, el Gobierno de Aragón aprobó el Pro-
yecto de Ley de creación de la Comarca de Albarracín que
incorporaba en su territorio a los municipios de Gea de
Albarracín y Rubiales, pertenecientes hasta entonces a la de-
limitación comarcal de Teruel. En consecuencia, la presente
Ley ha excluido a dichos municipios de la Comarca de la
Comunidad de Teruel.

La Ley crea la Comarca de la Comunidad de Teruel como
Entidad Local territorial y regula dentro del marco estableci-
do por la Ley de Comarcalización de Aragón, sus aspectos
peculiares: su denominación, capitalidad, competencias, or-
ganización, régimen de funcionamiento, personal y Hacien-
da comarcal.

En cuanto a las competencias propias, se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización, se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal, se contempla la figura del
Gerente, con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por la comarca que ante-
riormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e
intereses con los definidos para la comarca. No hay que ol-
vidar que la creación de la comarca es consecuencia de una
Ley de las Cortes de Aragón promovida, en primera instan-
cia, por los municipios de la Delimitación Comarcal. Por
ello, esta Ley incluye una disposición que fija los criterios y
orientaciones en las relaciones de la Comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de
Teruel.

En definitiva, la Ley configura la nueva Entidad Local
que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses, ha-
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ciendo posible la institucionalización de la Comarca de la
Comunidad de Teruel, como entidad supramunicipal que ha
de dar respuesta a las necesidades actuales de gestión de ser-
vicios públicos y servir de nivel adecuado para la descentra-
lización de competencias por parte de la provincia y de la
Comunidad Autónoma, acercando la responsabilidad de su
gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de la Comunidad de Teruel inte-

grada por los municipios de Ababuj, Aguatón, Aguilar de
Alfambra, Alba, Alfambra, Almohaja, Alobras, Alpeñés,
Argente, Camañas, Camarillas, Cañada Vellida, Cascante del
Río, Cedrillas, Celadas, Cella, Corbalán, Cubla, El Cuervo,
Cuevas Labradas, Escorihuela, Fuentes Calientes, Galve,
Jorcas, Libros, Lidón, Monteagudo del Castillo, Orrios, Pan-
crudo, Peralejos, Perales del Alfambra, El Pobo, Rillo, Rio-
deva, Santa Eulalia, Teruel, Tormón, Torrelacárcel, Torre-
mocha de Jiloca, Tramacastiel, Valacloche, Veguillas de la
Sierra, Villarquemado, Villastar, Villel y Visiedo.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel tiene su capi-

talidad en el municipio de Teruel, donde tendrán su sede ofi-
cial los órganos de gobierno de la misma. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de los
límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel, como Entidad

Local territorial, tiene personalidad jurídica propia y goza de
capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden a la
Comarca de la Comunidad de Teruel todas las potestades y
prerrogativas reconocidas a la comarca en la legislación ara-
gonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel tendrá a su

cargo la ejecución de obras, la prestación de servicios y la
gestión de actividades de carácter supramunicipal, cooperan-
do con los municipios que la integran en el cumplimiento de
sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de la Comunidad de Teruel re-
presentará los intereses de la población y del territorio com-
prendido dentro de la delimitación comarcal, en defensa de
la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá ejercer

competencias en las siguientes materias:
a) Ordenación del territorio y urbanismo.

b) Transportes.
c) Protección del medio ambiente.
d) Servicio de recogida y tratamiento de residuos ur-

banos.
e) Sanidad y salubridad pública.
f) Acción social.
g) Agricultura, ganadería y montes.
h) Cultura.
i) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
j) Deporte.
k) Juventud
l) Promoción del turismo.
m) Artesanía.
n) Protección de los consumidores y usuarios.
ñ) Energía y promoción y gestión industrial.
o) Ferias y mercados comarcales.
p) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
q) Enseñanza
r) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente Ley,

pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, confor-
me a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de la Co-
munidad de Teruel podrá ejercer estas competencias es el re-
gulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de la Comunidad de Teruel creará un ser-
vicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar asesora-
miento a los municipios que lo soliciten en las materias jurí-
dico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca de la Comunidad de Teruel prestará las
funciones correspondientes al puesto de Secretaría-Interven-
ción en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre comarcalización. En ese caso, la sede administrativa
estable del puesto de trabajo radicará en las oficinas comar-
cales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure la co-
municación entre dichas oficinas y el municipio exento por
medios telefónicos y otros sistemas de telecomunicación, así
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como la asistencia del personal habilitado necesario a las se-
siones municipales y a aquellos otros actos en que así sea
preciso por su importancia o la especial necesidad de aseso-
ramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión, se fomentará la firma de con-
venios de colaboración para el intercambio de servicios y
aplicaciones de gestión administrativa a través de la Red
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI) con
todos los Ayuntamientos de la Comarca de la Comunidad de
Teruel en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá asumir

competencias transferidas o delegadas de la Administración
de la Comunidad Autónoma, de la provincia de Teruel y de
los municipios que la integran, siempre que con ello se me-
jore la eficacia de la gestión pública, con el alcance, conte-
nido y condiciones establecidas en la legislación aragonesa
sobre Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio como a la aceptación expresa por parte del Consejo
Comarcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de la Comunidad de Teruel, a través de la

encomienda de la gestión ordinaria de determinados servi-
cios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondientes a
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma y de la provincia de Teruel, previa la tramitación pro-
cedente, cuando por sus características no requieran unidad
de gestión ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas
competencias y en tanto la comarca no cuente con personal
propio necesario para su ejercicio, se podrá establecer una
encomienda de gestión con la Comunidad Autónoma según
lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcali-
zación.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de la Comunidad de Teruel en el
ejercicio de sus competencias obligarán tanto a los Ayun-
tamientos que la integran como a las personas físicas y jurí-
dicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de la Comunidad de Teruel podrá utilizar
para el desarrollo de sus fines cualquiera de las formas y me-
dios de actuación previstos en el ordenamiento jurídico vi-
gente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por

mayoría absoluta del Reglamento orgánico comarcal, podrá
regular los órganos complementarios que considere necesa-
rios, la estructura administrativa del ente comarcal y las re-
laciones entre los órganos comarcales y los municipios res-
pectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva, inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca, que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de la

Comunidad de Teruel corresponderán al Consejo Comarcal,
integrado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
treinta y cinco.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
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ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de Consejeros Comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal, se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
consejeros. Si las listas tienen el mismo número de conseje-
ros, se considerará elegido el candidato de la lista con un nú-
mero mayor de concejales de la comarca. Si con este criterio
vuelve a producirse empate, se considerará elegido el candi-
dato de la lista que mayor número de votos hubiera obtenido
en las últimas elecciones municipales dentro de la comarca,
y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. No obstante, corresponderá al Consejo Comarcal la
aprobación de las bases de las pruebas para la selección del
personal y para los concursos de provisión de puestos de
trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los
Vicepresidentes será determinado por el reglamento orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-

dente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo. En
todo caso, los Vicepresidentes se entenderán incluidos den-
tro de los que debe nombrar el Presidente como miembros de
la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha Comisión
la asistencia al Presidente, así como aquellas atribuciones
que determine el Reglamento orgánico comarcal o le dele-
guen el Consejo y el Presidente, ajustando su funcionamien-
to a las normas relativas a la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal e informará las cuentas anuales de la comar-
ca antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada mes y se reunirá con carácter extraordinario siempre
que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebración de la misma no po-
drá demorarse por más de quince días hábiles desde que haya
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón.
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Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo.

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente,
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de la Comunidad de Teruel

estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho pú-

blico.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios.
Dichas aportaciones, que se revisarán anualmente, serán en
todo caso proporcionales al número de habitantes y al apro-
vechamiento de los servicios que la comarca preste, sin per-
juicio de que puedan introducirse índices correctores como
el nivel de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de la Comu-
nidad de Teruel podrán delegar en la misma sus facultades
tributarias de gestión, liquidación, inspección y recaudación,
sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas de cola-
boración que puedan establecerse con otras Administracio-
nes públicas.

Artículo 25.— Régimen presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de la Comunidad de Teruel
será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.
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Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del alcalde y de los concejales del municipio.
Cuando, como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local, se designe una Comisión Gestora en algún
municipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales
del mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Co-
marcales, cubriéndose su vacante con los suplentes por su
orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la Comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Teruel.

En relación a las competencias de la Diputación Pro-
vincial de Teruel, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas para ser gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca de la Comunidad de Teruel pueda asumir la ges-
tión del Plan Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y
disfrutando de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de la Comunidad de Te-

ruel de sus competencias propias en los distintos sectores de
la acción pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de
esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a las man-
comunidades existentes en la misma cuyos fines sean coinci-
dentes. En consecuencia, se procederá al traspaso por dichas
mancomunidades a favor de la Comarca de la Comunidad de
Teruel de las correspondientes funciones y servicios y de los
medios adscritos a su gestión, entendiéndose incluidos entre
ellos las transferencias para gastos corrientes e inversiones
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Administra-
ciones para la financiación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de la Comunidad de Teruel y las manco-
munidades afectadas procederán a concretar los términos de
los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la presente
disposición, de modo que la disolución y liquidación de la
mancomunidad por conclusión de su objeto garantice la con-
tinuidad en la prestación de los servicios. La relación entre la
Comarca de la Comunidad de Teruel y las mancomunidades
municipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo
III del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública,
en la capital de la comarca, dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad,
integrada por los consejeros de mayor y menor edad presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transfe-
rencias entre la Comarca de la Comunidad de Teruel y la
Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funciones,
composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias entre la Comarca de la Comunidad de Teruel
y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán por lo es-
tablecido en el Capítulo I del Título II de la Ley 23/2001, de
26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización. Así mis-
mo, en igual plazo, se constituirá la Comisión de Transferen-
cias entre la Diputación Provincial de Teruel y la Comarca de
la Comunidad de Teruel.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-
ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 27/03, sobre el informe nega-
tivo en relación con el concurso pú-
blico para la concesión de una
autorización de explotación de
apuestas deportivas o de compe-
tición.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, con motivo del debate de la Proposición
no de Ley núm. 27/03, sobre el informe negativo en relación
con el concurso público para la concesión de una autoriza-
ción de explotación de apuestas deportivas o de competición,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que, en relación con el concurso público para la concesión de
una autorización de explotación de expedición de apuestas de-
portivas o de competición en la Comunidad Autónoma de
Aragón, y de acuerdo con lo dispuesto en la base sexta, punto
7, de la Orden de 17 de diciembre de 2002, realice, a través del
Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, un in-
forme negativo en relación con los proyectos presentados, por
cuanto pueden suponer un incremento de la ludopatía en
Aragón, así como amenazar la supervivencia de las fuentes de
ingresos tradicionales de entidades sin ánimo de lucro que tra-
bajan por la integración de los discapacitados.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 28/03, sobre el desarrollo de
la expedición de apuestas deporti-
vas o de competición.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, con motivo del debate de la Proposición

no de Ley núm. 28/03, sobre el desarrollo de la expedición
de apuestas deportivas o de competición, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
derogar el Decreto 364/2002, por el que se aprueba el Regla-
mento de Apuestas Deportivas o de Competición, y a dejar
sin efecto, de la forma legalmente más adecuada y con me-
nor coste, el concurso para la autorización de explotación de
expedición de apuestas deportivas o de competición, debido
a las consecuencias negativas que el desarrollo de estas
apuestas supondría tanto para la salud pública como para la
continuidad de la labor de las asociaciones a favor de la in-
tegración social y laboral de personas con discapacidad.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 29/03, sobre suspensión del
concurso público convocado por la
Orden de 17 de diciembre de 2002,
del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, para la
concesión de una autorización de
explotación de expedición de
apuestas deportivas o de competi-
ción en la Comunidad Autónoma
de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, con motivo del debate de la Proposición
no de Ley núm. 29/03, sobre suspensión del concurso públi-
co convocado por la Orden de 17 de diciembre de 2002, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
para la concesión de una autorización de explotación de ex-
pedición de apuestas deportivas o de competición en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
para que proceda a suspender la adjudicación de la concesión
de autorización de explotación de expedición de apuestas de-
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1.2. Proposiciones no de Ley
1.2.1. Aprobadas en Pleno



portivas o de competición en la Comunidad Autónoma de
Aragón convocada por Orden de 17 de diciembre de 2002,
del Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, hasta que:

1. Comparezca el Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales ante la Comisión Institucional para explicar
el procedimiento seguido por el Gobierno de Aragón hasta la
aprobación del citado concurso público.

2. Comparezca el Consejero de Salud, Consumo y Servi-
cios Sociales ante la Comisión Institucional para explicar
qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno de

Aragón para dar cumplimientos a lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Sexta de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del
Juego de Aragón.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.3. Mociones
1.3.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Moción núm. 4/03, di-
manante de la Interpelación núm.
10/03, relativa a la política en rela-
ción con las comunidades aragone-
sas del exterior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 6 y 7
de marzo de 2003, con motivo del debate de la Moción núm.
4/03, dimanante de la Interpelación núm. 10/03, relativa a la
política en relación con las comunidades aragonesas del ex-
terior, ha aprobado lo siguiente:

«Transcurridos ya más de dos años desde la entrada en
vigor de la Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones
con las Comunidades Aragonesas del Exterior, las Cortes —
que son conscientes de la sangría de energía y creatividad, de
la pérdida de capital humano y de posibilidades de desarro-
llo, así como de los graves desequilibrios territoriales causa-
dos por el alto número de personas que históricamente han
tenido que salir de su tierra— consideran necesario dar un
mayor impulso político a las actuaciones previstas en la cita-
da norma legal, para conseguir un mayor fortalecimiento de
los vínculos de esas comunidades aragonesas con la sociedad
aragonesa y con sus instituciones.

Por ello, instan al Gobierno de Aragón a:
1. Aprobar el decreto de desarrollo reglamentario, pre-

visto en el apartado segundo de la Disposición Final de la
Ley, para un plazo de seis meses tras la entrada en vigor de
la misma.

2. Acelerar la elaboración del censo de miembros de las
Comunidades Aragonesas del Exterior, previsto en la Dis-
posición Adicional Primera de la mencionada Ley.

3. Poner en marcha las actuaciones tendentes a la recupe-
ración de la vecindad civil aragonesa, tal y como se señala en
la Disposición Adicional Cuarta de dicha Ley.

4. Llevar a cabo, en el mismo sentido en que ya lo vienen
haciendo los Gobiernos de otras Comunidades Autónomas,
actuaciones que palien situaciones de verdadera necesidad de
determinados miembros de las Comunidades Aragonesas del
Exterior, en lo relativo a política asistencial (médica, geriá-
trica, medicamentos, etc.).

5. Iniciar las actuaciones previstas en los artículos 5, 6 y
7 de la Ley y de forma prioritaria:

a) la promoción de intercambios de tipo educativo y el
establecimiento de facilidades para estudiantes de las comu-
nidades aragonesas del exterior que quieran cursar estudios
en Aragón;

b) el asesoramiento técnico y jurídico respecto a la posi-
ble homologación y convalidación de títulos académicos;

c) las actuaciones relacionadas con las convocatorias de
adjudicación de viviendas de promoción pública.

6. Programar, del modo que se considere más convenien-
te y razonable, y tal como ya lo vienen haciendo los Gobier-
nos de otras Comunidades Autónomas, visitas a Aragón de
miembros de las Comunidades Aragonesas del Exterior, tan-
to de los jóvenes como de quienes hace tiempo que no han
tenido la posibilidad de estar entre nosotros.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



Enmienda presentada a la Moción
núm. 4/03, dimanante de la Inter-
pelación núm. 10/03, relativa a la
política en relación con las comuni-
dades aragonesas del exterior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmien-
da presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Ara-
gonés a la Moción núm. 4/03, dimanante de la Interpelación
núm. 10/03, relativa a la política en relación con las comuni-
dades aragonesas del exterior, publicada en el BOCA núm.
304, de 10 de marzo de 2003, y cuyo texto se inserta a con-
tinuación.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª M.ª Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Moción núm.
4/03, dimanante de la Interpelación núm. 10/03, relativa a la
política en relación con las Comunidades Aragonesas en el
Exterior.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto del punto número 4 de dicha moción por
el siguiente:

«4. Desarrollar las actuaciones necesarias para prever la
continuidad del destino de patrimonio de las Casas y Centro
de Aragón, en casos de disolución de las mismas.»

MOTIVACIÓN

Se estima más conveniente.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

La Diputada
M.ª TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.4. Mociones

2.4.1. Para su tramitación en Pleno

2.5. Interpelaciones

Interpelación núm. 13/03, relativa
a la política en relación con los me-
nores inmigrantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la interpelación núm.
13/03, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Echeverría Gorospe, relativa a la política en rela-
ción con los menores inmigrantes.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los artículos 182 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Ara-
gón la siguiente Interpelación relativa a la política en rela-
ción con los menores inmigrantes.

INTERPELACIÓN

¿Cuál está siendo la política del Gobierno de Aragón en
relación con menores inmigrantes de acogida, protección y
reforma?

Zaragoza, 28 de febrero de 2003.

La Diputada

YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

V.º B.º

El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL



Interpelación núm. 14/03, relativa
a la política a desarrollar frente a
los abusos que se están cometiendo
en otras comunidades autónomas
en defensa del Plan hidrológico na-
cional.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la interpelación núm.
14/03, formulada por el G.P. Chunta Aragonesista, relativa a
la política a desarrollar frente a los abusos que se están co-
metiendo en otras comunidades autónomas en defensa del
Plan hidrológico nacional.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artículo
183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz Adjunto del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los artículos 182 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno de
Aragón la siguiente Interpelación relativa a la política a desa-
rrollar frente a los abusos que se están cometiendo en otras
Comunidades Autónomas en defensa del Plan Hidrológico
Nacional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde que se abriera el debate sobre el Plan Hidrológico
Nacional (PHN) y el trasvase del Ebro que conlleva, los de-
tractores, críticos o simplemente disconformes total o par-
cialmente con la propuesta oficial vienen padeciendo en la
Comunidad Valenciana y en la Región de Murcia una cam-
paña de hostigamiento social y mediático, recibiendo toda
clase de presiones y descalificaciones desde instancias pú-

blicas, dirigidas en su práctica totalidad por el Partido
Popular. Profesores de la Universidad de Murcia, que man-
tienen una visión crítica del PHN, son acusados por el Go-
bierno de esa Región de utilizar la libertad de cátedra y los
recursos de la universidad pública para perjudicar «el interés
general» de la región murciana, en lo que muchos no dudan
en calificar como una auténtica «caza de brujas» en pleno si-
glo XXI. Todo ello ha motivado la respuesta de cientos de
profesores de universidades de todo el Estado español pi-
diendo que se acabe con estas persecuciones a sus colegas
murcianos, y reclamando el respeto a la libertad de cátedra y
a la autonomía universitaria.

Asimismo, se ha descalificado profesional y personal-
mente a los periodistas responsables del programa «Línea
900», de Televisión Española, que emitió el reportaje «Sed
de golf» en el que se ponía de manifiesto el gran y multimi-
llonario negocio que se mueve en la Región de Murcia alre-
dedor de las expectativas generadas con el anuncio del tras-
vase del Ebro. 

Recientemente, en un acto sin precedentes, las Cortes Va-
lencianas, junto a otras instituciones públicas de esta y otras
comunidades, han financiado con dinero público una mani-
festación a favor del Plan Hidrológico Nacional, ante la que
se han dado muestras de clara parcialidad tanto en Renfe, al
fletar trenes especiales, como en la Delegación del Gobierno
en dicha Comunidad, durante el recuento de manifestantes.

Ante la reiteración de actitudes y actuaciones como las
descritas, que contravienen derechos y libertades públicas
consagrados en el artículo 20 de la Constitución Española, el
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista presenta la si-
guiente

INTERPELACIÓN

¿Cuál está siendo la política del Gobierno de Aragón
para contrarrestar las acciones desmesuradas que promueven
las instituciones partidarias del Plan Hidrológico Nacional y
que atentan contra la libertad de expresión e información, la
libertad de cátedra y la igualdad de trato que, por parte de los
poderes públicos, merece la ciudadanía al ejercer el derecho
de manifestación?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de marzo de 2003.

El Portavoz adjunto
CHESÚS YUSTE CABELLO
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 83/03, relativa a la
modalidad de contratación del
Salud.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
83/03, relativa a la modalidad de contratación del Salud, for-
mulada al Consejero de Salud, Consumo y Servicios Sociales

por el Diputado del G.P. Popular Sr. Queralt Solari, para su
respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Carlos Queralt Solari, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo
191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Consejero de Salud, Consumo y Servicios Sociales, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a
modalidad de contratación del Salud.

PREGUNTA

¿Qué modalidad de contratación se ha utilizado para cu-

brir la plaza de Director de Recursos Humanos del Salud?

Zaragoza, 28 de febrero de 2003.

El Diputado

CARLOS QUERALT SOLARI
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2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 82/03, relativa al
cumplimiento de la Moción núm.
9/02, sobre las actuaciones del Go-
bierno de Aragón respecto a la rei-
vindicación del AVE por Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2003, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
82/03, relativa al cumplimiento de la Moción núm. 9/02,
sobre las actuaciones del Gobierno de Aragón respecto a la
reivindicación del AVE por Teruel, formulada al
Vicepresidente y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr.
Lacasa Vidal, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Vicepresi-
dente y Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
cumplimiento de la Moción 9/02, sobre las actuaciones del
Gobierno de Aragón respecto a la reivindicación del AVE
por Teruel.

ANTECEDENTES

La Coordinadora Ciudadana «Teruel Existe» ha remitido
recientemente un escrito al Vicepresidente y Consejero de

Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de
Aragón, con el objeto de recordarle lo aprobado el 25 de
abril de 2002 en la Moción 9/02, que dice, entre otras cosas,
que «Las Cortes de Aragón, al objeto de dar cumplimiento y
desarrollar su Proposición no de Ley núm. 117/00 —aproba-
da unánimemente— para el estudio, inclusión y sometimien-
to a información pública del trazado por Teruel en el corre-
dor ferroviario Madrid-Levante del AVE, acuerdan instar al
Gobierno de Aragón a:

1. Mantener el compromiso firme de defender la opción
Cuenca-Teruel-Valencia como trazado parcial del AVE Ma-
drid-Levante, personándose en los procedimientos que con-
sidere necesario, y desarrollando cuantas iniciativas y actua-
ciones permitan que se estudie y valore el trazado turolense
de ese corredor. 

2. Solicitar del Ministerio de Fomento que, sin perjuicio
de proseguir con la redacción de proyectos y actuaciones en
el corredor Madrid-Cuenca-Albacete-Alicante/Murcia, se
suspenda la tramitación del proyecto del tramo Motilla del
Palancar-Valencia y se redacte y someta a información públi-
ca un estudio informativo sobre la alternativa Cuenca-Teruel-
Valencia/Castellón. La suspensión solicitada no debe ser
levantada en dicho tramo, en tanto se culmine y complete la
documentación de la alternativa por Teruel, al objeto de que
la decisión final sea tomada en evaluación de diferentes
alternativas, comparadas entre sí, en igualdad de oportuni-
dades.»

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha desarrollado, y piensa desarrollar, el
Gobierno de Aragón con el objeto de cumplir lo dispuesto en
la Moción 9/02, sobre las actuaciones del Gobierno de
Aragón respecto a la reivindicación del AVE por Teruel?

Zaragoza, 28 de febrero de 2003.

El Diputado
JESÚS LACASA VIDAL



Acuerdo del Pleno de las Cortes,
de 6 de marzo de 2003, por el que
se aprueba el Dictamen de la Co-
misión especial de estudio para ac-
tualizar el Pacto del Agua en sus
distintas vertientes, en la búsqueda
del máximo consenso social y po-
lítico.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66.5 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Acuerdo del Pleno
de las Cortes, adoptado en sesión celebrada los día 6 y 7 de
marzo de 2003, por el que se aprueba el Dictamen de la Co-
misión especial de estudio para actualizar el Pacto del Agua
en sus distintas vertientes, en la búsqueda del máximo con-
senso social y político, y del voto particular del G.P. del
Partido Aragonés presentado al mismo.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Dictamen elaborado por 
la Comisión especial de estudio

para actualizar el Pacto del Agua 
en sus distintas vertientes,

en la búsqueda del máximo consenso 
social y político

I. ANTECEDENTES

1. ACUERDO DE CREACIÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 13 y 14 de diciembre de 2001, a propuesta de la Mesa
de la Cámara de acuerdo con la Junta de Portavoces y aten-
diendo a la solicitud de los Grupos Parlamentarios Socialista,
del Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), acordó la constitu-
ción de una Comisión especial para actualizar el Pacto del
Agua en sus distintas vertientes, en la búsqueda del máximo
consenso social y político. 

2. DURACIÓN

De conformidad con lo establecido en el acuerdo del Ple-
no de las Cortes de Aragón, la Comisión debería finalizar sus

trabajos en el plazo máximo de seis meses desde su consti-
tución. La Comisión se constituyó el día 15 de marzo del año
2002, por lo que el plazo debía finalizar el 15 de noviembre
de 2002, al excluirse del cómputo los periodos de vacaciones
parlamentarias. 

El volumen de comparecencias programadas ante la mis-
ma impidieron que los trabajos de la Comisión estuvieran
concluidos en la fecha en que finalizaba el plazo por lo que,
tras la correspondiente solicitud, el Pleno acordó en sesión
celebrada los días 7 y 8 de noviembre prorrogar el plazo de
conclusión de sus trabajos hasta el día 15 de febrero de 2003. 

3. COMPOSICIÓN

De acuerdo con el artículo 66.2 del Reglamento de las
Cortes de Aragón y el acuerdo del Pleno de las Cortes, la Co-
misión debía estar constituida por un representante de cada
Grupo Parlamentario. Los Grupos Parlamentarios designa-
ron a los siguientes Diputados:

— Por el G.P. Socialista: D. Francisco Pina Cuenca, ha-
biendo asistido asimismo a las sesiones de la Comisión Es-
pecial, D.ª Milagros Trasobares Serrano, D. Eduardo Alonso
Lizondo y D. Pedro Luis García Villamayor.

— Por el G.P. del Partido Aragonés: D. Miguel Ángel
Usón Ezquerra.

— Por el G.P. Chunta Aragonesista: D. Bizén Fuster
Santaliestra, habiendo asistido también a una sesión D. Gon-
zalo González Barbod.

— Por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto): D. Jesús Lacasa Vidal.

El G.P. Popular no designó representante ni ha participa-
do en la sesiones de la Comisión.

4. PLAN DE TRABAJO

El día 15 de marzo de 2002, la Comisión procedió a su
constitución formal, contando con la presencia en esta sesión
constitutiva del Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Ara-
gón, D. José M.ª Mur Bernad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, la Comisión elaboró un
Plan de trabajo y procedió a elegir un coordinador.

Como coordinador fue elegido D. Miguel Ángel Usón
Ezquerra, representante en la Comisión del G.P. del Partido
Aragonés.

En el plan de trabajo se incluía la elaboración de un dos-
sier documental y la celebración de una serie de compare-
cencias.

II. ACTUACIONES

1. COMPARECENCIAS

El primero en comparecer fue el Excmo. Sr. Consejero
de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón. A esta com-
parecencia sucedieron las de los representantes de organiza-
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios



ciones empresariales, centrales sindicales, comunidades
de regantes, organizaciones y asociaciones agrarias, orga-
nizaciones ecologistas y de protección del patrimonio cul-
tural, asociaciones de las entidades locales aragonesas y
del movimiento vecinal, regantes expectantes, Ayunta-
mientos y asociaciones de afectados por las obras de re-
gulación, cooperativas agroalimentarias, del Centro de
Investigación de Recursos y Consumos Energéticos (CIR-
CE) y de la Iniciativa Social de Mediación. Finalmente, el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente cerró el ciclo de
comparecencias. 

Así mismo, la Comisión acordó solicitar la comparecen-
cia de otras autoridades y colectivos, que declinaron la invi-
tación a comparecer. Por otra parte, la Comisión llevó a cabo
dos visitas a la cuenca del Río Matarraña y al Canal de Ara-
gón y Cataluña, atendiendo las invitaciones de las corres-
pondientes Comunidades de Regantes.

A continuación, se hace una referencia sucinta a los com-
parecientes y al contenido de las comparecencias celebradas.

A) EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE

El 10 de abril de 2002, tuvo lugar la comparecencia del
Excmo. Sr. D. Víctor Longás Vilellas, Consejero de Medio
Ambiente, para exponer su visión sobre la materia objeto de
estudio por la Comisión.

El Sr. Consejero de Medio Ambiente comenzó su inter-
vención aludiendo al acuerdo del Pleno de 13 y 14 de di-
ciembre de 2001, de creación de la Comisión Especial de Es-
tudio, y expresó la voluntad del Gobierno de Aragón de
colaborar en cuanto se considerara necesario por parte de la
Comisión.

Seguidamente se refirió al pacto de gobierno entre el
Partido Socialista y el Partido Aragonés y a los aspectos que
en materia hidráulica se contenían en el mismo, aludiendo
así mismo a algunos de los aspectos en que se concretaba el
apoyo de Izquierda Unida.

A continuación, hizo referencia a la encuesta efectuada
por el Gobierno de Aragón entre los municipios aragoneses
en relación con las necesidades de uso de agua en los mis-
mos, a fin de cuantificar las demandas de agua en Aragón.
Continuó su intervención abordando el tema de la elabora-
ción por el Instituto Aragonés del Agua del Plan de Infraes-
tructuras hidráulicas de Aragón, que se encuentra en proceso
de licitación, y que se configurará como una Directriz Par-
cial Sectorial de Ordenación del Territorio.

Así mismo, señaló los principales aspectos que habrán de
ser objeto de análisis por el referido Plan de Infraestructuras
Hidráulicas de Aragón, tal y como se exige en el pliego de
prescripciones técnicas establecido por el Instituto Aragonés
del Agua para su licitación, expresando su disposición a
comparecer ante la Comisión cuantas veces se considerase
oportuno por parte de la misma. 

El Sr. Consejero prosiguió su intervención aludiendo al
contenido de lo dispuesto en el artículo 62.g) de la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión del Agua en Aragón, en cuanto a la garantía de una
reserva global de 6.550 Hm3 para uso exclusivo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Así mismo, se refirió a los
distintos aspectos contenidos en el Pacto del Agua sobre los
que consideraba que es preciso proceder a su actualización,

manifestando que, además de actualización de fechas, resul-
taría oportuna la actualización del cronograma de obras, así
como la incorporación de un plan de infraestructuras previs-
to por anualidades. Igualmente consideró necesario abordar
las alternativas a Jánovas, desarrollar los planes previos de
afecciones en mayor profundidad, analizar la composición de
los órganos de coordinación interinstitucional y los instru-
mentos de participación social, profundizar en los usos recre-
ativos, etcétera, apuntando también la necesidad de avanzar
en la definición de los caudales ecológicos por tramos de ríos.

El Sr. Consejero concluyó su intervención proponiendo
que el Dictamen que elabore la Comisión sea trasladado, en
su caso, además de al Gobierno de Aragón, a la Comisión de
Seguimiento del Pacto del Agua.

B) ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y DE LAS
CENTRALES SINDICALES

El día 3 de mayo de 2002 comparecieron conjuntamente
los representantes de las organizaciones empresariales
CEPYME-ARAGÓN y CREA.

En representación de CEPYME-ARAGÓN asistió D.ª
Emilia Guillén Pardos, Secretaria de ASAJA-Zaragoza, y
por parte de CREA asistió su Secretario General, D. Fernan-
do García de Leániz Díaz.

La Sra. Guillén Pardos, representante de CEPYME, efec-
tuó diversas consideraciones sobre el Pacto del Agua, recla-
mando que las actuaciones previstas en el mismo se llevaran
a cabo lo antes posible. Finalizó su intervención manifestan-
do que el Pacto del Agua constituye el instrumento más im-
portante para la defensa de los intereses de Aragón, así como
el apoyo al citado Pacto por parte de la organización que re-
presenta.

A continuación, intervino el Sr. García de Leániz Díaz,
representante de la CREA, quien manifestó que su organiza-
ción está a favor del Pacto del Agua adoptado en 1992 y de
las obras de regulación que en el mismo se contienen. Con-
sideró que la actualización de este documento debería cir-
cunscribirse a la actualización de fechas y otros aspectos téc-
nicos contenidos en el mismo y manifestó, finalmente, que
en la medida que dicha actualización pueda suponer cambios
sustanciales en las obras de regulación en él contempladas,
no contará con el apoyo de la CREA.

En esta misma sesión del 3 de octubre de 2002, se cele-
bró, a continuación, la comparecencia conjunta de los re-
presentantes de las centrales sindicales CC.OO. y UGT.

Por parte de CC.OO. intervino el Sr. Tordesillas Apa-
ricio, quien, tras efectuar diversas consideraciones generales
sobre la necesidad de una adecuada gestión de recursos es-
casos, como el agua, manifestó que, diez años después del
Pacto del Agua, la política hidráulica no puede seguir plan-
teándose exclusivamente en términos de satisfacción de la
demanda. Así mismo, consideró adecuado proceder a la ac-
tualización del Pacto del Agua, y expresó la necesidad de
avanzar en el consenso social. A tal efecto, se refirió a la po-
sibilidad de dinamizar y desarrollar la mayor parte de las
obras contenidas en el Pacto que no generan oposición social
y subrayó que únicamente son tres las grandes obras que
plantean oposición: recrecimiento de Yesa, Biscarrués y
Santaliestra.
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Seguidamente, intervino por parte de UGT el Sr.
Membrado Giner, quien, tras manifestar que algunos de los
aspectos del Pacto del Agua siguen siendo válidos, apuntó la
necesidad de reconsiderar otros. En este sentido, señaló que
existen una serie de directrices que, en cualquier caso, deben
ser consideradas en la actualización del Pacto del Agua, alu-
diendo, entre otras, al ahorro y reducción del consumo de
agua, la optimización de los aprovechamientos con nuevas
tecnologías y la incidencia del cambio climático. 

Respecto a las obras más polémicas contenidas en el Pac-
to del Agua, señaló que las mismas, además de precisar el
correspondiente estudio de impacto ambiental, deberían con-
tar con estudios serios de sus implicaciones socioeconómicas
en las zonas afectadas. Concretamente, se refirió al recreci-
miento de Yesa, planteado con el objetivo de culminar los re-
gadíos de Bardenas II con 16.000 Has y de crear nuevos re-
gadíos en Bardenas III. Tras señalar que el Plan Nacional de
Regadíos no contempla más que un incremento en torno a las
6.000 Has, manifestó que no queda clara la justificación del
crecimiento a la cota máxima. Respecto al embalse de Bis-
carrués, ofreció diversos datos sobre la demanda de agua de
los regadíos que dependerían del mismo, planteando dudas
sobre la necesidad de dicho embalse. Finalmente, tras aludir
a los problemas que plantea el embalse de Santaliestra, con-
sideró que podría plantearse avanzar en la realización del res-
to de obras contenidas en el Pacto del Agua. 

C) REPRESENTANTES DE COMUNIDADES DE RE-
GANTES

El día 22 de mayo de 2002 compareció el Presidente de
la Federación de Comunidades de Regantes de la Cuenca
del Ebro, D. José Antonio Rubio Peña, acompañado de D.
Jesús Angel Lamuela, vocal de la Federación. 

El Sr. Rubio Peña comenzó su exposición haciendo alu-
sión a la irregularidad de caudales que tiene el río Ebro y la
necesidad de acometer obras para su regulación. Tras efec-
tuar diversas consideraciones generales sobre las necesida-
des del agua en Aragón, se refirió al Pacto del Agua de 1992,
haciendo diferentes consideraciones generales respecto a las
obras de regulación en él contenidas. Seguidamente hizo re-
ferencia al sistema del Ésera y aludió a los distintos proyec-
tos que se han barajado en el tiempo para su regulación:
Campo y Comunet, ya desechados, y actualmente Santalies-
tra, sometido a diversos procesos judiciales. Concluyó su in-
tervención efectuando diversas consideraciones en relación
con el Plan Hidrológico Nacional y señalando que la posi-
ción de la Federación de Comunidades de Regantes es que
las obras previstas en el Pacto del Agua no se toquen, parti-
cularmente los proyectos de Yesa, Santaliestra y Biscarrués.

El día 24 de octubre de 2002, se celebró la comparecen-
cia de los representantes de la Comunidad General del
Canal de Aragón y Cataluña.

Asistieron, representando a esta Comunidad, D. José Luis
Pérez González, Presidente de la Comunidad General del
Canal de Aragón y Cataluña, acompañado de tres vocales de
dicha Comunidad, D. Antonio López Buil, D. José M.ª Cas-
tro Casasnovas y D. Antonio Purroy Colomo.

Don José Luis Pérez González comenzó su exposición
haciendo una referencia al Pacto del Agua —documento que
considera muy elaborado—, a la concesión de aguas del río

Ésera con una aportación del Noguera-Ribargorzana y a las
obras que se recogen en el citado Pacto del Agua y que afec-
tan a la Comunidad General del Canal de Aragón y Cataluña,
en particular al proyectado embalse de Santaliestra.

Tras exponer una síntesis histórica de los embalses ya
construidos, como Campo, Barasona y Santana, puso de ma-
nifiesto como en la década 1975-1985 se revalorizaron los
valores de la montaña y se entró en la crítica a los embalses.
Señaló también que en 1985 surgió la idea del embalse de
Comunet y explicó las razones por las que ésta fue rechaza-
da por el Ministerio en el año 1991. En otro momento de su
intervención informó que la Comunidad General del Canal
de Aragón y Cataluña evaluó, en su momento, que necesita-
ría una concesión de agua de 100 Hm3 y que, dado que sólo
se le ofrecían 80 Hm3, surgieron los proyectos de los embal-
ses de San Salvador y Santaliestra, contemplados en el Pacto
del Agua. Prosiguió centrando su intervención en la historia
más reciente de este último proyecto de embalse, desde el
año 1992, en el que se aprobó el Real Decreto por el que se
declaró esta obra de interés general, hasta la fecha y sus dis-
tintos avatares, e incidió en el largo proceso que lleva consi-
go una obra de esta naturaleza. Por último, se refirió a la fi-
nanciación de esta obra y expuso una reflexión sobre la
seguridad de la misma, así como su convencimiento de que
esta seguridad está garantizada.

El día 11 de noviembre de 2002 tuvo lugar la compare-
cencia conjunta del Presidente de la Comunidad General
de Riegos del Alto Aragón y del Presidente del Sindicato
Central de la Cuenca del Río Matarraña.

En representación de la Comunidad General de Riegos
del Alto Aragón, su Presidente, D. César Trillo, expuso la
postura de esta organización acordada en Junta de Gobierno.
Manifestó que la Comunidad General de Riegos está tocan-
do techo en este momento en cuanto a su disponibilidad de
caudales, por lo que precisan de una regulación del río Gálle-
go. Señaló que no han sido nunca partidarios de esta relectu-
ra del Pacto del Agua, y expresó su postura favorable a la eje-
cución de las obras previstas en dicho Pacto.

D. César Trillo aludió a la declaración de impacto am-
biental negativa del embalse de Jánovas y manifestó que no
renuncian a dicho embalse o a una regulación en el Cinca,
como puede ser la alternativa de Susía. Así mismo se refirió
al acuerdo con el Ministerio de Medio Ambiente para que
éste asuma el pago de las expropiaciones, lo que supondrá un
incremento del coste para los regantes.

En relación con el recrecimiento de Yesa, señaló que la
Comunidad General es beneficiaria de los últimos 150 Hm3,
por lo que si se rebaja la cota del embalse se verán privados
de la misma. Aludió, así mismo, a las regulaciones de la
cuenca del Alcanadre, previstas en el Plan Hidrológico de la
Cuenca del Ebro, e hizo referencia a las obras y actuaciones
de modernización en regadíos acometidas por la Comunidad
General de Riegos del Alto Aragón. Por otra parte, realizó
diversas consideraciones críticas en relación con la paraliza-
ción de determinados proyectos de modernización ante la
presencia de nidos de determinadas especies protegidas.

Igualmente reiteró la postura favorable de la Comunidad
General en relación con la ejecución de las obras de regula-
ción previstas en el Pacto del Agua y, por último, destacó el
sacrificio que han soportado los agricultores respecto a la
ejecución de otras infraestructuras importantes para la Co-
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munidad Autónoma, demandando un esfuerzo de la sociedad
para que los embalses que precisan sean una realidad.

En respuesta a algunas cuestiones y observaciones plan-
teadas, el Sr. Trillo ofreció algunas cifras sobre el sistema de
riego de la Comunidad General, señalando que en este mo-
mento se sitúa en un 40% de riego por aspersión y un 60%
de riego a pie, apuntando que con las obras de moderniza-
ción que está previsto acometer se pasará a un 90% de riego
por aspersión. Así mismo, puso de manifiesto su posición fa-
vorable a que los representantes de la montaña estén presen-
tes en el Consejo del Agua de los organismos de cuenca.
Respecto a la alternativa de Susía, manifestó que no se re-
nunciará a Jánovas mientras no se comience a ejecutar la va-
riante del Susía, expresando su voluntad de diálogo a este
respecto. En relación con el pantano de Marracos planteado
como alternativa al de Biscarrués, señaló que la alternativa
de Marracos constituye un embalse de derivación y que no
son partidarios de este tipo de embalses. Finalmente, aludió
a las obras de regulación internas que se están acometiendo
por la Comunidad General.

Representando al Sindicato de la Cuenca del Río Mata-
rraña asistieron su Presidente, D. José M.ª Puyol Catalán,
acompañado de los vocales D. José Antonio Moreno y D.
José Martí Casals. 

En su exposición, el Sr. Puyol Catalán aludió a la apues-
ta que la Cuenca del Matarraña ha efectuado por un proceso
de diálogo y a la necesidad que la misma tiene de regulación.

En relación con su apuesta por el diálogo, destacó el
ejemplo que supone para la resolución de los conflictos del
agua en Aragón, los acuerdos de Fabara de 1999 adoptados
para la realización de balsas de regulación en la Cuenca del
Río Matarraña y que hoy son una realidad.

Así mismo, tras efectuar diversas consideraciones gene-
rales a fin de contextualizar adecuadamente la situación de
déficit hídrico que padece la Cuenca del Matarraña, ofreció
diversos datos a tal efecto, concluyendo su intervención rei-
terando su compromiso de sentarse a dialogar en relación
con todas las obras de regulación que pueden plantearse en
la Cuenca del Matarraña.

D) REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES AGRA-
RIAS

El día 29 de mayo de 2002, tuvo lugar la comparecencia
conjunta de los representantes de las organizaciones pro-
fesionales agrarias UAGA-COAG y de ASAJA-ARA-
GÓN, así como la comparecencia conjunta de los represen-
tantes de las organizaciones profesionales agrarias
ARAGA y de UPA-ARAGÓN.

En representación de UAGA-COAG, asistió el Secretario
regional de la organización D. Javier Sánchez Ansó, y en re-
presentación de ASAJA-ARAGÓN, su Secretario regional,
D. Esteban Andrés Soto.

Intervino, en primer lugar, en nombre de ASAJA-ARA-
GÓN, el Sr. Andrés Soto, quien expresó su preocupación por
la situación de paralización en la que se encuentra el Pacto
del Agua, manifestando la necesidad de que se produzca su
total cumplimiento, así como de que exista un consenso res-
pecto al Plan Hidrológico Nacional. 

Seguidamente, manifestó que consideraba necesario que
el Pacto del Agua sea el pilar del desarrollo de Aragón y del

medio rural y señaló que su paralización está produciendo en
el campo aragonés daños económicos y sociales, algunos de
ellos irreversibles. A continuación, subrayó que es en la ac-
tuación sobre el Plan Hidrológico Nacional donde ASAJA-
Aragón muestra sus discrepancias más severas con la actua-
ción llevada a cabo por el Gobierno de Aragón, y que, en
opinión de ASAJA-Aragón, se tendría que haber dispuesto
todo un procedimiento negociador en el ámbito jurídico, po-
lítico y económico para salvaguardar los intereses aragoneses
y sacar un valor añadido a los excedentes hídricos cuando los
hubiera. Finalmente, señaló que desde ASAJA-Aragón consi-
deran que el Plan Nacional de Regadíos es una buena noticia
para Aragón.

En nombre de UAGA-COAG, intervino el Sr. Sánchez
Ansó, quien puso de manifiesto que UAGA ha estado siem-
pre muy pendiente del Pacto del Agua de 1992, defendiendo
y solicitando la máxima regulación posible en Aragón, pero
sin que ni un solo palmo del territorio aragonés inundado
tenga por destino su uso en el trasvase del Ebro. Señaló que
UAGA ve con urgencia la potenciación e impulso de las
obras del Pacto del Agua. A continuación, efectuó diversas
reflexiones en relación con la gestión del agua, las implica-
ciones del Plan Hidrológico Nacional y el régimen económi-
co y financiero. Destacó su postura favorable al estableci-
miento de un sistema de gestión del agua desde la demanda
y no desde la oferta, pero sin que esto signifique una limita-
ción para el futuro y desarrollo de Aragón, o para la amplia-
ción de los regadíos.

A continuación, el Sr. Sánchez Ansó se refirió a los as-
pectos económico-financieros que exigirían la moderniza-
ción de los regadíos y señaló que, para conseguir el objetivo
de modernizar y ahorrar agua, se tendrían que crear unos me-
canismos financieros asequibles para la renta de los agricul-
tores.

Seguidamente enumeró diversas conclusiones en relación
con el Pacto del Agua, entre otras: dar celeridad, voluntad
política y presupuestaria a todas las actuaciones del Pacto del
Agua de Aragón; realizar un plan temporal de ejecución de
las obras, real y rígido; establecer como primera premisa que
se proceda a la dotación presupuestaria de los planes de com-
pensación a los afectados, antes de iniciarse una obra de re-
gulación, de canalización o regadío; incluir en la actualiza-
ción del Pacto del Agua, las obras y soluciones que en su día
no estaban y que hoy están aprobadas en el Plan Hidrológico
de la Cuenca del Ebro (embalse de Luna , recrecimiento de
Santolea, etcétera); dotar a las obras de financiación y de un
sistema de recuperación de costes acordes con la renta de
cada tipo de usuario. Finalmente, solicitó la inclusión de al-
ternativas respecto a los sistemas deficitarios de la Cuenca
del Ebro (como los ríos Huerva, Aguas Vivas, Huecha y
Queiles), así como a la margen derecha del Ebro, etcétera.

Representando a UPA-Aragón, comparecieron D. José
Manuel Roche Ramo, coordinador regional de UPA-Aragón,
acompañado de D. Jesús Germes Martín (Teruel) y de D.
Adolfo Monreal Calvo (Zaragoza). 

Intervino, en primer lugar, el Sr. Roche Ramo, quien co-
menzó manifestando el apoyo de su organización a la total
ejecución de las obras previstas en el Pacto del Agua, así co-
mo su total oposición al trasvase de aguas del Ebro al arco
mediterráneo. Continuó expresando la necesidad de abrir
vías de diálogo entre el llano y la montaña, destacó el papel
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clave del Pacto del Agua en el futuro de Aragón y expresó la
necesidad de proceder lo antes posible a la ejecución de las
obras en él previstas. Destacó, finalmente, el papel del agri-
cultor en la defensa del medio ambiente; concluyendo que
para la UPA la mejor manera de defender los intereses de los
agricultores y ganaderos de Aragón es solicitar la total eje-
cución del Pacto del Agua.

A continuación, intervino el Sr. Escanero Arruego, en re-
presentación de ARAGA, quien señaló que su organización
considera que no debe modificarse el Pacto del Agua, ya que
esto podía producir mayores retrasos en las obras de regula-
ción en él previstas.

Se refirió de forma crítica a las previsiones del Plan
Nacional de Regadíos respecto a Aragón, considerando insu-
ficientes las 47.000 Has en el mismo contempladas, y aludió,
así mismo, de forma crítica al trasvase previsto por el Plan
Hidrológico Nacional, así como a los supuestos excedentes
de aguas del río Ebro.

Concluyó manifestando que la postura de ARAGA es la
ejecución del Pacto del Agua en los términos planteados en
1992 y solicitando el apoyo de los Grupos Parlamentarios al
documento que les ha sido facilitado, en el que plantean la
declaración de interés general de 70.059 Has de nuevos re-
gadíos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

E) REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES ECO-
LOGISTAS Y DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL

El día 11 de junio de 2002 tuvo lugar la comparecencia
conjunta de los representantes de Ecologistas en Acción-
Zaragoza, la Fundación Ecología y Desarrollo, la Coordi-
nadora de Afectad@s por Grandes Embalses y Trasvases
(COAGRET) y la Asociación de Acción Pública para la
defensa del Patrimonio Aragonés (APUDEPA).

En representación Ecologistas en Acción-Zaragoza, com-
parecieron su Presidente, D. Josu Erce Lizarraga y D. Chesús
Ferrer, coordinador del área de aguas. Por la Fundación Eco-
logía y Desarrollo asistieron D. Víctor Viñuales Edo y D. Jo-
sé Luis Batalla Carilla, Director y Vicepresidente de la
Fundación, respectivamente. Representando a COAGRET
asistieron D. José Javier Gracia Santos y D. Miguel Solana
Garcés. Y por APUDEPA asistió su Presidenta, D.ª Belén
Boloqui. 

En representación de Ecologistas en Acción-Zaragoza,
intervino D. Chesús Ferrer quien señaló la apuesta de su co-
lectivo por un cambio sustancial en la política hidráulica,
considerando que existe una gran coincidencia entre el Pacto
del Agua y el Plan Hidrológico Nacional. Seguidamente,
efectuó diversas consideraciones en relación con el proceso
de aprobación del embalse de Santaliestra y la reciente
Sentencia de la Audiencia Nacional que anula dicho proyec-
to, y expuso diversas consideraciones críticas en relación con
algunas obras previstas en el Pacto del Agua, aludiendo, en-
tre otras, a la Presa del Val. Así mismo, se refirió a la nece-
sidad de efectuar inventarios adecuados de las demandas de
agua, así como de estudiar la relación costes-beneficios so-
bre la viabilidad de las obras. Desde Ecologistas en Acción,
expresó su rechazo, entre otros, a los proyectos de Santa-
liestra, Biscarrués, recrecimiento de Yesa, Lechago y Torre
del Compte, y señaló que existen otras alternativas.

A continuación, se refirió a la afección medioambiental
que implicaría la ejecución de las obras de regulación pre-
vistas en el Pacto del Agua, y expuso diversas consideracio-
nes sobre la inaplicación de las previsiones de protección
ambiental contenidas en el apartado cuarto del Pacto del
Agua. Prosiguió con la denuncia del incumplimiento del
Pacto del Agua en lo relativo a la inundación de núcleos ha-
bitados y la contradicción entre las obras de regulación pre-
vistas en el Pacto del Agua y la normativa comunitaria (Di-
rectiva marco del agua, Directiva de hábitats, Directiva de
calidad de aguas, etcétera) y concluyó su intervención efec-
tuando diversas consideraciones sobre la nueva cultura del
agua.

En representación de la Fundación Ecología y Desa-
rrollo, el Sr. Viñuales Edo expuso el contenido de la «Inicia-
tiva Social de Mediación» promovida desde la Fundación, a
fin de posibilitar un consenso social en los conflictos del
agua en Aragón, y detalló los principales objetivos y carac-
terísticas de esta iniciativa. Concretamente señaló como a
través de la misma se pretende facilitar un proceso de me-
diación en el que, reconociendo las distintas posiciones, se
abra un proceso de diálogo con todas las partes, esclarecien-
do los fines de las partes, determinando los puntos de acuer-
do e identificando los puntos de conflicto. Manifestó que la
Fundación Ecología y Desarrollo promueve la iniciativa y
gestiona la Secretaría Técnica de la misma y que no preten-
de entorpecer otras iniciativas institucionales.

Seguidamente, intervino el Sr. Batalla Carilla, quien tras
destacar la posición de mediador que ha decidido adoptar la
Fundación en relación con la problemática del agua en Ara-
gón, procedió a detallar las actuaciones desarrolladas desde
la Iniciativa Social de Mediación, aludiendo a las reuniones
mantenidas con los diversos colectivos implicados en el con-
flicto a fin de detectar los intereses de cada uno de ellos y
particularmente aquellos intereses en los que ya existe acuer-
do, aquellos otros en los que existe oposición y, finalmente,
aquellos en los que pueda producirse un consenso introdu-
ciendo algunas puntualizaciones.

En representación de COAGRET intervino D. Miguel
Solana, quien agradeció la posibilidad que se brinda a los
que representan a los afectados por las obras hidráulicas de
comparecer ante la Comisión, y destacó la posición de diálo-
go del colectivo al que representa.

Seguidamente, manifestó que el Pacto del Agua no es un
instrumento válido para resolver el contencioso que sobre los
usos del agua en general y, los ríos en particular, existe en
Aragón, destacando que el Pacto del Agua de 1992, elabora-
do al margen de los afectados, fue adoptado bajo el mismo
enfoque que el Plan Hidrológico Nacional, destacando que
los argumentos utilizados por el Gobierno de Aragón en sus
alegaciones contra el Plan Hidrológico Nacional son suscep-
tibles de ser utilizados, así mismo, en contra del Pacto del
Agua. A tal efecto, se refirió de forma critica a dicho Pacto,
considerando que el mismo implica planificar en los co-
mienzos del tercer milenio sin introducir la variable econó-
mica, que carece de medidas para gestionar la demanda, y
que su contenido se reduce a un catálogo de obras de regula-
ción en el que se desconocen los aspectos ambientales pre-
vios, que no aparece coordinado con los resultados del Plan
Nacional de Regadíos y que no garantiza la aplicación del
principio de recuperación de costes que es esencial en la
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Directiva que establece el marco comunitario para una ges-
tión sostenible del agua, etcétera.

A continuación, enumeró algunas de sus principales rei-
vindicaciones, tales como: 1) el reconocimiento de la deuda
histórica con los afectados por las obras de regulación reali-
zadas en el siglo pasado, especialmente en los grandes ríos
pirenaicos (Aragón, Gállego, Cinca, Esera o Noguera); 2) la
consideración en la política hidráulica de la realidad existen-
te a comienzos del siglo XXI, particularmente en lo relativo
a la política agraria comunitaria, a la pérdida de peso del sec-
tor agrario y al auge de un nuevo sector económico ligado a
otros usos del agua, como el turístico-recreativo, etcétera, y
3) un aprovechamiento del recurso basado en la nueva cultu-
ra del agua.

Desde las premisas anteriores, reivindicó que es preciso
que comience a hablarse de una nueva cultura del agua, cu-
yos principales principios son: no inundar los valles de la
montaña ni secar los deltas de los ríos; conservar y proteger
los ríos; gestionar el agua desde el principio de solidaridad;
ahorrar y preservar la calidad del agua; gestionar de forma
sostenible los recursos hídricos, y defender para el agua el
concepto de recurso público gestionado en base al interés ge-
neral. Continúo señalando que existe una clara contradicción
en oponerse al Plan Hidrológico Nacional y defender a la vez
la ejecución del Pacto del Agua. Finalmente, se refirió al
«Manifiesto por la Dignidad de la Montaña» firmado en
Boltaña el día 1 de mayo de 2000.

Como conclusiones a su exposición, manifiestó que el
Pacto del Agua no es instrumento válido y apuntó que es más
un catálogo de obras, indicando, además, que el diálogo so-
cial es la estrategia, por lo que consideró imprescindible la
paralización de las obras de regulación contestadas social-
mente. Finalmente, manifestó que la nueva cultura del agua
es la filosofía que debe alumbrar la política del agua en
Aragón, y que la democratización de los órganos de gestión
del agua es una tarea inaplazable e imprescindible.

Por parte de APUDEPA intervino la Sra. Boloqui, quien
realizó diversas consideraciones generales sobre la necesidad
de articular un desarrollo sostenible que posibilite la protec-
ción del medio ambiente, así como del patrimonio cultural.
Señaló que el Pacto del Agua y el Plan Hidrológico Nacional
no atienden a la protección del patrimonio cultural e indicó
que naturaleza, paisaje y cultura son elementos fundamenta-
les para el desarrollo sostenible.

Prosiguió su intervención aludiendo a las secuelas deri-
vadas de los grandes embalses y se refirió, a continuación, a
los principios de sostenibilidad plasmados en la Carta de
Aalborg (1994) sobre «Ciudades Europeas hacia la sosteni-
bilidad», y al enfoque integrado del desarrollo rural recogi-
do en la declaración de Cork (1996). 

Seguidamente se refirió a los criterios de financiación
comunitarios a través de los programas LEADER y PRO-
DER para el desarrollo local, aludiendo, así mismo, a las
nuevas orientaciones de los fondos de la Política Agraria
Comunitaria.

Finalmente, D.ª Belén Boloqui aludió al derecho consti-
tucional de los ciudadanos de acceder al disfrute de la cultu-
ra y consideró que esta visión sobre el patrimonio cultural fa-
vorece la conservación de los ecosistemas y la potenciación
del turismo rural, como una de las principales vías económi-
cas para Aragón.

F) REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES DE ENTI-
DADES LOCALES Y DEL MOVIMIENTO VECINAL

El día 25 de junio de 2002, comparecieron conjuntamen-
te los representantes de las siguientes organizaciones y aso-
ciaciones: Movimiento vecinal de Aragón, Asociación de
Entidades locales del Pirineo Aragonés (ADELPA), Aso-
ciación Aragonesa de Municipios y Federación Aragone-
sa de Municipios y Provincias.

En representación del movimiento vecinal de Aragón
compareció D. Alberto Andrés Casado, quien comenzó su
intervención destacando la necesidad de apostar por un pro-
ceso de diálogo que posibilite el consenso entre los distintos
sectores afectados, señalando, así mismo, la necesidad de
que exista una adecuada información sobre los aspectos téc-
nicos contenidos en el Pacto del Agua. Apuntó la existencia
de dudas sobre el volumen de agua que las obras del Pacto
del Agua pretenden regular y consideró que el mismo es muy
superior a las necesidades de los regadíos previstos en el Plan
Nacional de Regadíos.

Igualmente señaló la falta de estudios económicos relati-
vos al coste-beneficio sobre la rentabilidad de esos regadíos,
destacando la obligación que deriva de las Directivas comu-
nitarias de «internalización» de los costes generados por las
infraestructuras hidráulicas.

Tras aludir a la total incongruencia que supone el trasva-
se, concluyó su intervención destacando la participación del
movimiento vecinal de Aragón en las movilizaciones contra
el Plan Hidrológico Nacional y el trasvase del Ebro.

En representación de la Asociación de Entidades locales
del Pirineo aragonés (ADELPA), intervino su Presidente, Sr.
Santorromán Lacambra, quien, tras subrayar la falta de par-
ticipación de los afectados en la adopción del Pacto del Agua
de 1992, expresó la voluntad de diálogo y participación por
parte de ADELPA en la reactualización del Pacto del Agua.
Seguidamente, hizo un repaso detallado de algunas cuestio-
nes que considera ayudan a comprender la situación actual
del Pacto. Destacó, a tal efecto, alguno de los contenidos de
la declaración de impacto ambiental de Yesa, aludió a la
aprobación del Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro en
1996, a la reforma de la Ley de Aguas de 1999 y, finalmen-
te, a la aprobación del Plan Hidrológico Nacional, en espe-
cial a la previsión relativa al Pacto del Agua contenida en el
artículo 36 de la Ley 10/2001, señalando que dicho precepto
no recoge con carácter imperativo las obras de regulación
contenidas en el Pacto del Agua, sino que se plantea como un
mero objetivo su consecución.

Tras estas consideraciones, repasó la situación actual de
las principales obras de regulación del Pacto, aludiendo a la
situación de Biscarrués y Santaliestra, la desestimación de
Jánovas y la sustitución por la alternativa de Susía, etcétera.
Seguidamente, hizo una referencia a la deuda histórica con el
territorio pirenaico por las obras de regulación realizadas en
el pasado y aludió al cambio en el sistema de financiación de
obras hidráulicas, a los cambios derivados de la nueva Direc-
tiva marco de aguas, etcétera. Concluyó su intervención des-
tacando la necesidad de diálogo en la reactualización del
Pacto del Agua con los municipios del Pirineo aragonés.

Por la Asociación Aragonesa de Municipios (ASAM) in-
tervino el Sr. Badimón Uriol, Presidente de la Asociación,
quien manifestó la voluntad de su Asociación de participar
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en la consecución de un consenso en relación con el Pacto
del Agua. Así mismo, se refirió a las previsiones del Plan
Nacional de Regadíos y apuntó la necesidad de proceder a la
regulación del agua, antes de hablar de excedentes y de posi-
bles trasvases.

A continuación, expresó la necesidad de participación de
los afectados en la elaboración de los planes de restitución
territorial, en los aprovechamientos hidroeléctricos, en las
comisiones de desembalse, etcétera.

Prosiguió su intervención el Sr. Badimón Uriol, señalan-
do que la actualización del Pacto del Agua debería suponer
una actualización de las obras de regulación e infraestructu-
ras hidráulicas a desarrollar en el territorio; la previsión de
necesidades de agua dimensionadas en torno a los 6.550 Hm3

que para uso exclusivo en la Comunidad Autónoma de
Aragón se prevén en la Ley 6/2001, de participación en la
gestión del agua de Aragón, así como, el establecimiento de
un marco de colaboración institucional, definiendo los ins-
trumentos necesarios a tal efecto y su alcance. Concluyó su
intervención destacando la necesidad de un aprovechamien-
to integral del agua en Aragón y de un proceso de diálogo y
consenso.

En representación de la Federación Aragonesa de Muni-
cipios y Provincias (FAMP), el Sr. Plana Marsal, Presidente
de la Federación, manifestó la posición de equilibrio que
debe mantener la Federación al aglutinar un conjunto de mu-
nicipios que mantienen posturas dispares. Así mismo, aludió
al acuerdo adoptado por la FAMP en el que manifiesta su
oposición al Plan Hidrológico Nacional y al trasvase previs-
to en el mismo, y destacó la ausencia de diálogo con los afec-
tados y el interés de consenso entre todas las posiciones.

Por otra parte, señaló que los parámetros de la nueva cul-
tura del agua deben ser introducidos en el Pacto del Agua de
1992, y se refirió a los diversos criterios que deben contem-
plarse para romper la dinámica secular de estancamiento en
los temas del agua en Aragón.

Seguidamente expuso diversas consideraciones sobre el
catálogo de obras previstas en el Pacto del Agua y, en parti-
cular, sobre el proyecto de Santaliestra y la alternativa de la
cerrada de San Martín, inicialmente planteada por los afec-
tados del embalse de Comunet. Igualmente manifestó la
necesidad de romper la dialéctica de enfrentamiento «llano-
montaña» y concluyó su intervención haciendo un llama-
miento desde la FAMP al diálogo y al consenso, así como a
la búsqueda de nuevas fórmulas que puedan ser asumidas por
todos, y destacó el papel que para ello puede desempeñar
esta Comisión.

G) REPRESENTANTES DE LOS REGANTES EXPEC-
TANTES DE DISTINTAS ZONAS

El día 24 de octubre de 2002, se celebró la comparecen-
cia de representantes de Regantes Expectantes de distintas
zonas, en concreto de la Plataforma de Regantes Expec-
tantes de Leciñena y Perdiguera, de la Mancomunidad de
Regantes Expectantes de Monegros II, de la Asociación
por la Transformación en Riego de Monegros II, de la
Asociación Canal de La Hoya, y de la Comunidad de Re-
gantes Expectantes de La Litera Alta.

Representando a la Plataforma de Regantes Expectantes
de Leciñena y Perdiguera asistieron D. Francisco Jaso Muri-

llo y D. Francisco Seral Seral. Intervino, en primer lugar, D.
Francisco Jaso Murillo para exponer las demandas de los re-
gantes expectantes de las zonas regables de Leciñena y
Perdiguera, a la vez que se refirió a la necesidad del agua pa-
ra que estos pueblos pervivan tanto a través de la agricultura
y ganadería como mediante la instalación de industrias en
sus términos municipales. Señaló, así mismo, que la solución
que proponen es la de la acequia de Leciñena y Perdiguera,
que quedó excluida del Pacto del Agua, y denunció, por últi-
mo, que, a pesar de las reuniones mantenidas, no se ha dado
ningún paso a tal efecto.

Por su parte, el Sr. Seral Seral señaló que dicha acequia
aparece en el Plan Hidrológico de Cuenca y se recoge en el
Plan Hidrológico Nacional, pero que no se contempla en el
Pacto del Agua, y preguntó por los motivos de tal omisión.
Así mismo aludió a la proposición no de ley aprobada por es-
tas Cortes sobre esta cuestión y señaló que, hasta ahora, no
se ha cumplido. 

Por último planteó una serie de propuestas, partiendo de
las premisas de que los regadíos se hagan, sobre todo, en zo-
nas deprimidas, dándose prioridad a aquellos territorios en
los que no existe ninguna hectárea transformada y destacan-
do la necesidad del regadío para la permanencia de la gente
joven en sus pueblos. Concluyó su intervención anunciando
la intención de la Plataforma de elaborar un proyecto de
transformación en regadío y de solicitar la declaración de in-
terés general para un proyecto de recogida de agua del Canal
de Monegros.

D. Daniel Alierta Alierta y D. José Ferrer Roda asistieron
en representación de la Mancomunidad de Regantes Expec-
tantes de Monegros II. Intervino D. Daniel Alierta Alierta,
quien expresó la preocupación por el retraso de las obras de
Monegros II e hizo referencia a la normativa por la que se de-
clararon de interés general dichas obras. En otro momento de
su intervención reivindicó la ejecución urgente y definitiva
de las obras del Pacto del Agua; la delimitación de nuevas
zonas de regadío en Farlete y Monegrillo; la negociación de
planes de restitución, etc., y concluyó su intervención solici-
tando a las Cortes de Aragón que mantengan su oposición al
Plan Hidrológico Nacional hasta que, al menos, no estén cu-
biertas las necesidades de agua en Aragón.

En representación de la Asociación por la Transforma-
ción en Riego de Monegros II, D. Ricardo Vilar Cruellas se
refirió a la importancia del agua para el crecimiento econó-
mico, así como al censo de agricultores en Fraga y a las hec-
táreas de secano existentes en dicho término municipal, a la
vez que solicitó su transformación en regadío, señalando así
mismo que el objetivo fundamental del Pacto del Agua es,
para esta asociación, el desarrollo territorial en sí mismo y
concluyó solicitando que se cumplan las transformaciones en
nuevos regadíos a un ritmo adecuado.

D. Juan-Lino Lasierra Castejón, representante de la Aso-
ciación Canal de La Hoya, tras referirse a los objetivos de los
agricultores de La Hoya, señaló que la Asociación a la que
representa y él mismo, en particular, están en contra de todo
trasvase de agua y, en concreto, del trasvase de aguas del
Ebro, y a favor de que se regule más y de que se riegue lo
más que sea posible en Aragón. Finalmente, señaló que el
Pacto del Agua debería cumplirse y se mostró favorable al
embalse de Marracos.
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D. Manuel Enjuanes Puyol, en representación de la
Comunidad de Regantes Expectantes de La Litera Alta, se
refirió en su exposición a las diversas actuaciones hidráuli-
cas en dicha zona, así como a las diferentes etapas para su
transformación. Por otra parte, señaló que se están dando los
pasos necesarios para legalizar la citada Comunidad de Re-
gantes. Expuso, además, una serie de valoraciones sobre el
Pacto del Agua y aludió a la peculiar situación de Casti-
llonroy. Concluyó su intervención con la formulación de una
serie de conclusiones sobre la situación hidráulica de La
Litera Alta y destacando la cohesión de todos los municipios
y el diálogo existente.

H) REPRESENTANTES DE AYUNTAMIENTOS Y ASO-
CIACIONES DE AFECTADOS POR LAS OBRAS DE
REGULACIÓN

El día 13 de noviembre de 2002 se celebró la compare-
cencia conjunta de los representantes de los Ayuntamien-
tos de Biscarrués, Artieda, Mianos, Sigüés y Santaliestra.

En representación del Ayuntamiento de Biscarrués, el Sr.
Torralba Marcuello expresó inicialmente la esperanza y ex-
pectativas que el Ayuntamiento que representa tiene en la la-
bor de la Comisión Especial y en la apertura de un proceso
de diálogo y consenso.

También se refirió a los negativos impactos que desde el
punto de vista ambiental y social tiene el embalse de Bis-
carrués y aludió a los objetivos que prevé cumplir el señala-
do embalse, entre ellos atender a los regadíos del bajo Gá-
llego y los de Monegros, apuntando que no son estos los
únicos objetivos reales del citado embalse, sino que la fina-
lidad última del mismo es el trasvase.

Igualmente manifestó su oposición a la construcción de
dicho embalse y enumeró las distintas actuaciones llevadas a
cabo en vía jurisdiccional para la impugnación del mismo.
Concluyó su intervención expresando su voluntad de diálogo
en la búsqueda de alternativas y en la convicción de que el
desarrollo de unas comarcas no puede hacerse a expensas de
otras.

El Alcalde del Ayuntamiento de Artieda, D. Luis Javier
Solana Garcés, comenzó su intervención subrayando la opo-
sición del municipio que representa al recrecimiento de Yesa,
detallando, a continuación, las afecciones y efectos en la es-
tructura social y económica que la construcción del pantano
de Yesa supuso para la zona. Así mismo enumeró una serie
de efectos intangibles, difícilmente valorables, en los habi-
tantes de la zona. Por otra parte aludió a la desmembración
que ha sufrido su territorio y consideró imprescindible la
asunción de la deuda histórica que se tiene contraída con este
territorio. Cuestionó la consideración patrimonial y de recur-
so «cuasi gratuito» que tiene el agua para sus principales be-
neficiarios, y subrayó que la clave del recrecimiento de Yesa
se encuentra en el Plan Hidrológico Nacional y en el trasva-
se al arco mediterráneo.

También aludió al cambio de mentalidad producido en los
últimos tiempos en la sociedad aragonesa hacia una nueva
cultura del agua, y solicitó a la Comisión que se haga eco de
la misma. Puso de manifiesto el lastre que supone para el de-
sarrollo de la zona la amenaza del recrecimiento y cuestionó
el papel de los planes de restitución, refiriéndose a diversos
aspectos que cuestionan la regularidad de la aprobación del

proyecto del recrecimiento, así como de la declaración de im-
pacto ambiental y del procedimiento de expropiación.

Finalmente, expuso las demandas que desde el municipio
de Artieda se plantean en relación con el recrecimiento de
Yesa, señalando la existencia de alternativas que pasan, entre
otros aspectos, por una mayor eficiencia en la utilización del
recurso. Concluyó su intervención solicitando para su muni-
cipio y para la zona más inversiones y demandando a las
Cortes iniciativas que hagan revertir a las zonas afectadas por
obras hidráulicas las plusvalías generadas por las mismas.

Por el Ayuntamiento de Mianos, su Alcalde, D. Isidoro
Mendivi Ponz, expresó su postura favorable a la realización
del recrecimiento de Yesa, siempre y cuando las expropia-
ciones y restituciones sean las adecuadas para la zona.

En representación del Ayuntamiento de Sigüés, su Al-
calde don Daniel Salinas Samitier, expresó la preocupación
de su municipio por el proyecto de recrecimiento de Yesa,
que supondrá la inundación del mismo, y su total rechazo al
mismo. Expresó, así mismo, su rechazo al proyecto de cons-
trucción de muros para evitar la inundación de Sigüés y efec-
tuó algunas consideraciones críticas en relación con las di-
versas cotas de recrecimiento propuestas desde distintos
sectores.

Finalmente, manifestó que considera imprescindible la
consecución de un consenso que saque de la incertidumbre el
futuro de su municipio y expresó su voluntad de diálogo,
siempre y cuando la voluntad de su municipio sea tenida en
cuenta.

El día 25 de noviembre de 2002 compareció el Alcalde
del Ayuntamiento de Santaliestra, D. Francisco Javier Mur
Couto, quien comenzó su intervención refiriéndose a la Re-
solución de 26 de mayo de 1997, por la que se aprueba el
proyecto de la presa del Ésera en Santaliestra, en concreto, a
su párrafo séptimo, así como al Pacto de Castillonroy o de
Piñana, y señaló que, en el momento en que Aragón vea in-
crementada la regulación en el Ésera, perderá el derecho a
disfrutar de las aguas del Noguera-Ribagorzana, renuncian-
do a ellas y añadiendo a esta renuncia el 45% de las aguas del
Ésera, que servirán o están sirviendo de hecho para regar los
campos ilerdenses del Canal. A este respecto se preguntó
cómo se piensan cumplir con estos datos la premisa del Pacto
del Agua que dice que las aguas reguladas en Aragón deben
utilizarse en esta Comunidad y por qué el Canal de Aragón y
Cataluña no ha solicitado la utilización de los caudales del
Algerri Balaguer, que se detraerán también del Noguera-
Ribagorzana.

Recordó que se han cumplido ahora cinco años desde que
el día 30 de octubre de 1997 acudió ante la Comisión de
Ordenación del Territorio para dar cuenta de la peligrosidad
y de las graves irregularidades que existían en el proyecto de
regulación del Ésera en Santaliestra antes de argumentarlas
en los tribunales, y que en esa comparecencia desgranó todas
las anomalías que se habían detectado, considerando que ya
entonces se debería haber detenido el proyecto.

Puso de manifiesto tanto su satisfacción por la victoria
judicial conseguida por Santaliestra para frenar la ejecución
del embalse, como la tristeza de constatar que, si en su mo-
mento se hubieran articulado las medidas oportunas, se hu-
bieran ahorrado sufrimientos y lágrimas, criticando, por otra
parte, la actuación de los políticos en los momentos de ma-
yor conflicto en Santaliestra. Finalmente, se refirió al conte-
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nido de las sentencias dictadas hasta ahora en relación con el
proyectado embalse, una por la Audiencia Nacional y otra
por el Tribunal Supremo.

El día 13 de noviembre de 2002 también tuvo lugar la
comparecencia conjunta de los representantes de la Aso-
ciación Cultural en Defensa del Ésera (ACUDE), la Pla-
taforma en Defensa del Matarranya, la Asociación de
Amigos de Lechago y los afectados por el Pantano de
Mularroya. 

El representante de la Asociación Cultural para la De-
fensa del Ésera (ACUDE), D. Jesús Samperiz, comenzó su
intervención manifestando cierto escepticismo sobre la vir-
tualidad de su comparecencia, en orden a la consecución de
una nueva cultura del agua, y expuso diversas consideracio-
nes críticas sobre la postura expresada recientemente por los
representantes de algunas de las principales comunidades de
regantes de la Comunidad Autónoma.

Aludió, así mismo, de forma crítica a la pretendida soli-
daridad y consideró irracional el Plan Hidrológico Nacional,
a la vez que, de forma más detallada, se refirió a la proble-
mática de su Comarca, y, más concretamente, a la anulación
judicial del proyecto de Santaliestra por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Denunció la
indefensión que padecen quienes se encuentran afectados
por la construcción de obras hidráulicas y la amenaza que las
mismas suponen para el desarrollo de las Comarcas afecta-
das, expresando algunas críticas contra la política hidráulica
llevada a cabo por el Gobierno central. Planteó la necesidad
de introducción en el debate hidráulico, de la posibilidad de
realizar embalses de cola, o balsas de regulación, etcétera, y
se refirió, finalmente, de forma crítica, al papel desarrollado
en materia hidráulica por el Gobierno de Aragón. 

Por la Plataforma en Defensa del Matarranya, asistieron
su Presidente D. Alberto Moragrega Julián, acompañado del
Secretario, D. Iñaki Belanche Roche, y D. Jesús Segurana
Lombarte, vocal de la Plataforma. Intervino, en nombre de la
Plataforma, D. Alberto Moragrega Julián, quien se refirió al
denominado «bombeo de Beceite» y a la irracionalidad del
mismo, y solicitó que las Cortes de Aragón demandaran al
Ministerio de Medio Ambiente el desmantelamiento de di-
chas obras que llevan más de dos años sin funcionar.

Destacó cómo la fractura social que supuso este proyecto
de bombeo dio paso a un proceso de entendimiento y diálo-
go que se tradujo en la consecución de un acuerdo en torno
a la realización de dos balsas laterales y una elevación desde
el río Ebro. No obstante, señaló que este proceso de acuerdo
se está viendo nuevamente amenazado por el proyecto de La
Fresneda-Torre del Compte, de 25,5 Hm3 que tiene, así mis-
mo, contestación social en la cuenca. A este respecto, plan-
teó diversas alternativas más compatibles con el desarrollo
sostenible de la zona como la construcción del pantano del
Pontet, completada con el apoyo de alguna nueva balsa de re-
gulación. Apuntó —además— la inviabilidad económica del
proyecto de Torre del Compte y de la asunción de sus costes
por los regantes y denunció que no se hayan contemplado al-
ternativas el citado Pantano.

Se refirió, así mismo, a la clasificación como lugar de in-
terés comunitario (LIC) de la Cuenca del Matarranya, con la
excepción del territorio en el que se ubicaría el citado panta-
no. Concluyó su intervención cuestionando el sobredimen-
sionamiento del proyecto La Fresneda-Torre del Compte,

que ha sido objeto de alegaciones por numerosas entidades y
algunos Ayuntamientos de la cuenca, por lo que solicitó que
las Cortes de Aragón se hicieran eco de su petición de que el
proyecto sea retirado.

Por la Asociación de Amigos de Lechago, intervino su
Presidente, D. Jesús Saz Gonzalvo, quien efectuó diversas
consideraciones críticas en relación con el Pacto del Agua de
1992, valorando positivamente la necesidad de su actualiza-
ción. Seguidamente, detalló pormenorizadamente la proble-
mática que sufre la cuenca del Jiloca y apuntó la existencia
de distintas alternativas al citado embalse. A continuación,
destacó los impactos negativos de éste desde el punto de vis-
ta social, económico y ambiental, y criticó la falta de infor-
mación por parte de la Administración central que ya ha pro-
cedido a iniciar el proceso expropiatorio.

Concluyó su intervención solicitando a la Comisión que
se procediera a una revisión del proyecto del citado embalse
de Lechago, considerando las alternativas expuestas.

Por los afectados por el Pantano de Mularroya compare-
ció D.ª Carmen Hernández Fuentes, quien procedió a detallar
la problemática que sufre la zona de La Almunia de Doña
Godina ante la incertidumbre que supone la construcción, o
no, del pantano de Mularroya, solicitando a tal efecto la
oportuna información en cuanto a los plazos previstos para
su ejecución en el caso de que se prevea su construcción, a
fin de poder planificar adecuadamente cualquier perspectiva
de desarrollo a corto o medio plazo.

El día 25 de noviembre de 2002 se celebró la compare-
cencia conjunta de la Asociación Río Aragón y de la
Coordinadora Biscarrués-Mallos de Riglos.

En nombre de la Asociación Río Aragón, intervino su
presidente, D. Alfredo Solana Calvo, quien se refirió a las ac-
tuaciones de rechazo popular llevadas a cabo contra el Plan
Hidrológico Nacional y por una nueva cultura del agua, se-
ñalando que la planificación hidráulica en Aragón se ha he-
cho siempre a favor de los beneficiarios de los embalses e ig-
norando a los afectados.

Seguidamente aludió al proyecto de recrecimiento de
Yesa, a sus características e implicaciones y a sus objetivos,
refiriéndose también a la situación de Aragón en cuanto a re-
gadíos y consumo de agua para regadío. Señaló que Aragón
tiene el mayor porcentaje de tramos de regadíos con riego a
manta, lo que hace que sea el más ineficiente, y que este ma-
yor consumo origina que la necesidad de agua sea cada vez
mayor y, en consecuencia, que cada vez se soliciten más em-
balses.

También expresó la necesidad de modernizar los regadí-
os en vez de crear más hectáreas de regadío en Aragón, y ex-
puso unas consideraciones sobre Bardenas y sus necesidades
de agua. Incidió sobre las consecuencias del recrecimiento
de Yesa, entre ellas las que afectan al Camino de Santiago,
declarado Patrimonio de la Humanidad, y señaló que este
proyecto conlleva un peligro importante para la población si-
tuada aguas abajo del embalse. En este sentido, y en apoyo
de su afirmación, citó varios informes realizados por profe-
sores de la Universidad de Zaragoza, manifestando a este
respecto que la insensibilidad y la sordera del Gobierno ara-
gonés y central les ha llevado a emprender la vía judicial, y
subrayó que los grandes embalses no tienen ya cabida en el
Pirineo.
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Concluyó su intervención con la consideración de que es
necesario alcanzar un acuerdo para que estas grandes obras
no sigan anegando los valles y para que cese el enfrenta-
miento, a la vez que preguntó el porqué del empecinamiento
en construir grandes embalses que sólo crean sufrimiento y
devastación en las poblaciones.

En representación de la Coordinadora Biscarrués-Mallos
de Riglos, intervino su presidente, D. Jesús Estachod Vinué,
quien se refirió a la génesis de la Coordinadora y a sus obje-
tivos, procediendo a explicar las razones del rechazo a Bis-
carrués y pidiendo respeto a las minorías. Expresó la necesi-
dad de una nueva cultura del agua y criticó que una zona del
territorio quiera progresar a costa de otra.

Tras señalar que en Monegros deberían controlar el uso
del agua para hacerlo eficiente, se refirió al potencial turísti-
co de esta zona, que quedaría perjudicado con la construc-
ción del embalse, manifestando así mismo que el pantano
crearía afecciones para los habitantes y para el medio am-
biente de la zona, y expuso unas consideraciones sobre di-
chas afecciones.

I) REPRESENTANTES DE COOPERATIVAS AGROALI-
MENTARIAS

El día 27 de noviembre de 2002 comparecieron conjun-
tamente los representantes de la Cooperativa del Campo
Virgen de La Oliva y de la Cooperativa Los Monegros.

En representación de la Cooperativa Los Monegros,
compareció su presidente, don José Víctor Nogués Barra-
guer, acompañado de don José Luis Mazuque Novellón.

El Sr. Nogués Barraguer comenzó su intervención refi-
riéndose a las características de la Cooperativa de Los Mone-
gros, así como a la inversión realizada durante los últimos
años para dar salida a los productos agrícolas de esta comar-
ca. Finalmente, expuso unas consideraciones sobre la tras-
cendencia del agua para las cooperativas y, en concreto, para
la de Los Monegros, y señaló que tienen los recursos finan-
cieros, humanos y productivos necesarios, pero que hacen
falta las obras de regulación previstas en el Pacto del Agua.

En representación de la Cooperativa del Campo Virgen
de La Oliva, compareció D. José Antonio Alayeto Aguarón,
Presidente de esta cooperativa, acompañado del director ge-
rente, D. Ángel Miguel Cortés, y de D. Francisco Florián
Usán y D. José Luis Conde Ariol, miembros del Consejo
Rector.

D. José Antonio Alayeto Aguarón, se refirió, en primer
lugar, al número de socios y al volumen de negocio de esta
cooperativa. Así mismo, expuso una reflexión sobre lo que
supuso para esta cooperativa y para la zona la llegada de los
regadíos: mayor número de industrias instaladas, aumento
importante del parque de maquinaria, etcétera, y señaló que
la mencionada cooperativa tiene fuertes inversiones en la
agroindustria y que está en proceso de fusión con otras coo-
perativas de la zona. Por otra parte, subrayó que esta coope-
rativa abarca al cien por cien de los agricultores de Ejea y a
parte de los pueblos de la zona.

El Sr. Alayeto Aguarón manifestó, así mismo, que la pro-
ducción de la cooperativa se basa, fundamentalmente, en
productos de regadío, y expuso, a continuación, unas consi-
deraciones sobre los problemas ocasionados por la escasez
de agua padecida este año, así como sobre la importancia de

las inversiones en riego por aspersión y por goteo. Por otra
parte, subrayó que la cooperativa apuesta por que se desarro-
llen las obras de regulación previstas en el Pacto del Agua y,
en concreto, por el recrecimiento de Yesa hasta su máxima
cota, concluyendo su intervención señalando que son solida-
rios con todos los Ayuntamientos, en especial con los de
Artieda, Sigüés y aquellos otros afectados por las obras y
destacando la necesidad de llegar a acuerdos.

J) REPRESENTANTES DEL CENTRO DE INVESTIGA-
CIÓN DE RECURSOS Y CONSUMOS ENERGÉTI-
COS (CIRCE)

El día 27 de noviembre de 2002 comparecieron los re-
presentantes del Centro de Investigación de Recursos y
Consumos Energéticos (CIRCE).

D. Antonio Valero Capilla, Director del Centro, asistió
acompañado de D. Javier Uche Marcuello. El Sr. Valero se
refirió al Plan Hidrológico Nacional y expuso una gráfica en
la que mostraba el cálculo de la capacidad de la toma
(hm3/año) y el sobrante medio anual derivable (hm3/año). Así
mismo, expuso una gráfica sobre el embalse de Yesa, en la
que se reflejaba la aportación, mes a mes, del río Aragón y la
demanda del agua, basada en el análisis que se hace en el
Plan Hidrológico Nacional. En otra gráfica, el comparecien-
te mostró la situación que se produce con la nueva regula-
ción. Por otra parte, señaló que el Plan Hidrológico de la
Cuenca del Ebro realiza los balances con aportaciones me-
dias y que la variablidad es acentuada, así mismo, señaló
que, en Yesa, sólo ha habido dos periodos lluviosos en los úl-
timos veinticinco años.

El Sr. Valero Capilla se refirió también a las nuevas de-
mandas de agua y analizó la situación en el caso de que se
produjera el trasvase, poniendo de manifiesto que un año
seco en la cuenca del Ebro corresponderá probablemente con
sequía en el Levante y Cataluña.

En otro momento de su intervención, el Sr. Valero
Capilla analizó los efectos del trasvase del Ebro en relación
con el coste del agua a trasvasar y apuntó, como conclusión,
que el aumento de regulación en Yesa, con un aumento de ca-
pacidad de 470 a 1.525 hm3, podría suponer para el Estado,
en un año seco tras un año lluvioso, un ahorro máximo de
142 millones de euros si el agua almacenada del año lluvio-
so se trasvasara, y finalizó con la exposición de unas refle-
xiones sobre la posible necesidad de que Aragón pida com-
pensaciones por el trasvase.

K) REPRESENTANTES DE LA INICIATIVA SOCIAL DE
MEDIACIÓN

El día 5 de febrero de 2003 comparecieron los represen-
tantes de la Iniciativa Social de Mediación: D. Ignacio Ce-
laya, D. José Luis Batalla Carilla y D. José Luis Marques.

En su exposición, el Sr. Batalla Carilla destacó inicial-
mente los objetivos planteados por la Iniciativa, así como las
personas integradas en el proceso y la metodología seguida en
el mismo. Tras enfatizar el carácter «facilitador» que de la ini-
ciativa subrayó que, en ningún caso, se ha pretendido soslayar
a ninguna otra iniciativa institucional adoptada a tal efecto.

Seguidamente enumeró los más de cuarenta colectivos y
entidades implicados en el conflicto del agua en Aragón, que
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han sido partícipes en el proceso de mediación, y detalló de
forma pormenorizada las diversas fases que se han seguido.
En este sentido, señalo como en una primera fase del proce-
so se han mantenido reuniones con cada una de las entidades
y colectivos participantes, en sus propias sedes, escuchando
los diversos intereses de las partes implicadas en el proceso.
Tras los correspondientes contactos y reuniones celebradas,
se recogieron los principales puntos de consenso en un do-
cumento que fue presentado a los diversos Grupos Parla-
mentarios de las Cortes y al Gobierno de Aragón. A pesar de
que en el último momento no resultó posible la firma de un
acuerdo, el Sr. Batalla Carilla destacó el avance sustancial
que en la resolución del conflicto del agua en Aragón ha su-
puesto este proceso de mediación.

Finalmente procedió a enumerar diversas propuestas, de
las que como resultado de los intereses y demandas reclama-
dos por los diversos sectores participes en el proceso de me-
diación, da traslado a la Comisión para la consideración de
las mismas. Concretamente, señaló las siguientes propuestas:

— Que se concentren los esfuerzos de las instituciones
públicas hasta el horizonte del 2008, en la puesta en marcha
del Plan Nacional de Regadíos en Aragón.

— Que se lleve a cabo un debate técnico, a partir de da-
tos actuales y estudios rigurosos, en el que participen todas
las partes afectadas, sobre las necesidades y demandas de
agua para los diferentes usos de cada zona abastecida por las
obras de regulación previstas y las diferentes alternativas
para su cobertura.

— Que se planifique y financie, con la participación de
las gentes de la montaña, un Plan de Desarrollo Integral para
el Pirineo que promueva el mantenimiento de su población y
el desarrollo sostenible de sus valles.

— Que se reconozca la deuda histórica con los territorios
afectados por las obras de regulación o por las amenazas de
las mismas a lo largo del siglo XX. Por las pérdidas que han
tenido que ver tanto con elementos tangibles: personas, fa-
milias, territorios, pueblos…; como intangibles: dignidad,
justicia, incertidumbre, futuro, etc.

— Que se asegure la viabilidad económica de los regadí-
os actuales, en lo que depende de la cobertura de las necesi-
dades hídricas.

— Que se reconozca que el agua es un bien de dominio
público y que existen otros usos con la misma dignidad e im-
portancia que el regadío, como son los usos turísticos, agua
de boca, usos industriales, etc. Siendo los ríos y su aprove-
chamiento sostenible la garantía de la conservación del me-
dio ambiente y de los habitantes y pueblos de las zonas que
los recorren.

— Que se articulen los mecanismos necesarios para que
sea posible una total transparencia informativa, desde los or-
ganismos públicos, en lo que hace referencia a los usos que
se le da al agua en Aragón. 

— Que se elabore un Plan para el secano en Aragón
acompañado de su correspondiente plan de financiación.

— Que desde las Administraciones Central y Autonómi-
ca se estudien y articulen políticas que introduzcan distintas
medidas basadas en una eficiente gestión del agua, para pre-
venir y paliar los efectos que producen los años de sequía.

— Que se reconozca el derecho de los pueblos de la mon-
taña a participar en los órganos e instituciones donde se de-
cide y diseña el presente y el futuro de su territorio y de una

manera especial en las que tienen competencias en relación
con los usos y gestión del agua.

— Que se logre un mayor apoyo de las administraciones
públicas a la modernización de regadíos y la mejora del con-
junto de acequias, canales y balsas de los sistemas de rega-
dío, así como del amueblamiento de parcelas, y

— Que se articulen los mecanismos necesarios para que
una parte del beneficio generado por las obras de regulación
repercutan directamente en los territorios afectados.

L) EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE

El día 5 de febrero de 2003, concluyó el ciclo de compa-
recencias con la del Consejero de Medio Ambiente,
Excmo. Sr. D. Alfredo Boné Pueyo.

El Sr. Consejero de Medio Ambiente, comenzó su inter-
vención agradeciendo a la Comisión el esfuerzo y el trabajo
que han hecho para recabar todos los puntos de vista en rela-
ción con la política hidráulica y, en concreto, con el Pacto del
Agua. Así mismo, se refirió al objetivo de esta comparecen-
cia que es aportar el criterio del Departamento sobre esta
cuestión, exponiendo las líneas fundamentales sobre las que
iba a discurrir su exposición.

El Sr. Boné Pueyo hizo referencia, en primer lugar, al
contexto en el que se creó esta Comisión y a los objetivos de
la misma. Seguidamente, expuso unas consideraciones sobre
la situación del Pacto del Agua partiendo de los datos de que
dispone el Departamento y destacó que, desde la óptica de
las inversiones previstas, sólo se ha efectuado el 19 por 100,
quedando pendiente de ejecución el 81 por 100. Por otra par-
te, hizo referencia al escaso dinamismo que se observa, en
los últimos tiempos, en la Comisión de seguimiento del
Pacto del Agua.

Por otra parte, el Sr. Consejero expuso una reflexión sobre
otros aspectos contemplados en el Pacto del Agua en los que
se ha avanzado poco según los datos del Departamento, y se
refirió a los motivos que justifican el proceso de actualización
del Pacto del Agua, en particular, de algunas previsiones con-
templadas en el mismo, y consideró que debería establecerse
un proceso de actualización permanente del mismo.

A continuación, el Sr. Consejero expuso unos requisitos
o criterios que deberían tenerse en cuenta en cualquier pro-
ceso de actualización: el consenso; la previsión actualizada
de realización de obras y sus costes; los planes de compen-
sación, restitución y actualización de los mismos en cada
momento; la gestión eficaz del agua; el desarrollo sostenible
y equilibrado, y la implicación de la gente del territorio en
este tipo de actuaciones.

El Sr. Boné Pueyo finalizó su intervención señalando que
existe un desfase entre lo previsto y lo realizado en el Pacto
del Agua, y reiteró la necesidad de poner en marcha un me-
canismo de actualización permanente y de que todas las ac-
tuaciones se ajusten a los mencionados criterios, en particu-
lar, la implicación de la gente del territorio y el consenso.

M) COMPARECENCIAS SOLICITADAS Y NO CELE-
BRADAS

La Comisión, en sesión celebrada el día 22 de marzo de
2002, acordó solicitar, en el caso de que por su parte se con-
siderase oportuno, la comparecencia del Excmo. Sr. Ministro
de Medio Ambiente, D. Jaume Matas Palou, o de la persona
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en quien delegase, al objeto de que expusiese su visión sobre
la materia objeto de la referida Comisión. A fin de hacer
efectiva la indicada invitación, se tramitó el correspondiente
oficio a través del Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
Aragón, sin que hasta la fecha se haya producido respuesta
alguna.

Del mismo modo, la Comisión, en sesión celebrada el día
17 de marzo de 2002, acordó invitar a comparecer ante la
misma, en el caso de que por su parte se considerase oportu-
no, al Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro, D. José Vicente Lacasa Azlor, al objeto de que
expusiese su visión sobre la materia objeto de la referida
Comisión. 

En respuesta a dicha solicitud, mediante escrito de fecha
25 de abril de 2002 dirigido a la Presidencia de las Cortes de
Aragón, el Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, tras agradecer la invitación a comparecer y
el interés que las Cortes de Aragón demuestran por los asun-
tos relativos a la gestión de la cuenca del Ebro, declinó ex-
presamente dicha invitación. A tal efecto, manifestó que el
control político del Gobierno de la Nación, y consecuente-
mente, de los órganos administrativos dependientes del mis-
mo, se realiza, por mandato constitucional, por las Cortes
Generales, considerando que la aceptación de la citada invi-
tación está fuera de las obligaciones, atribuciones y compe-
tencias de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del Ebro.

Por otra parte, la Comisión solicitó la comparecencia de
los representantes de la Confederación General de Trabajo
(CGT) y de la Unión Sindical Obrera (USO). Mediante sen-
dos escritos de fecha 10 y 15 de mayo de 2002 fueron cursa-
das las correspondientes invitaciones, si bien los represen-
tantes de las citadas centrales sindicales tras agradecer la
posibilidad de comparecer ante la Comisión procedieron a
declinar la misma.

En fecha 16 de octubre de 2002, la Comisión solicitó la
comparecencia del Presidente de la Comunidad General de
Regantes del Canal de Bardenas. En respuesta a la misma, el
Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes de Bardenas, D.
Luis Ciudad Gallizo, mediante escrito de fecha 24 de octubre
de 2002 dirigido a la Presidencia de esta Cámara, rechazó ex-
presamente la invitación a comparecer, señalando a tal efecto
que para dicha Comunidad de Regantes la ejecución del pro-
yecto del recrecimiento de Yesa tal y como ésta aprobado es
irrenunciable e innegociable, expresando su oposición radical
a cualquier intento de revisión del Pacto del Agua. 

Así mismo, en fecha 20 de noviembre de 2002 la Comi-
sión solicitó la comparecencia de los representantes de la
Cooperativa del Campo San Miguel, en Puigmoreno (Te-
ruel), al objeto de que expusiesen su visión sobre la materia
objeto de la Comisión. Finalmente, por parte de dicha Coo-
perativa tras agradecer la posibilidad de comparecer ante la
Comisión se procedió a declinar dicha invitación.

Por otra parte, la Comisión recibió diversas peticiones de
comparecencia. Concretamente, con fecha 5 de diciembre de
2002 tuvo entrada en el Registro de la Cámara la solicitud de
comparecencia de la Asociación de Amigos de la Galliguera,
el 16 de diciembre de 2002 la del Ayuntamiento de Santa
Eulalia de Gállego y el 17 de enero de 2003 la de la Sociedad
Española de Ornitología (SEO/BirdLife). En el momento de
recibir tales solicitudes, la Comisión ya había cerrado el ca-

lendario de celebración de comparecencias dado lo avanzado
del plazo para la conclusión de sus trabajos y la presentación
del dictamen. Es por ello, que la Comisión dio respuesta ra-
zonada a tales peticiones indicando los motivos por los que
no resultaba posible atender las mismas, ofreciendo a las ci-
tadas entidades la posibilidad de exponer por escrito a la
Comisión sus planteamientos y sugerencias en relación con la
materia objeto de su estudio a fin de pudiesen ser considera-
dos por la Comisión en la redacción del presente dictamen.

N) VISITAS REALIZADAS POR LA COMISIÓN

Tras la correspondiente solicitud, en fecha 5 de julio de
2002, la Mesa de las Cortes de Aragón acordó autorizar el
inicio de las gestiones oportunas con el Ministerio de Medio
Ambiente para poder realizar una visita a las obras del em-
balse de Yesa. De este modo, se dirigió con fecha 19 de julio
de 2002 la pertinente solicitud a través del Excmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Aragón. 

En fecha 30 de septiembre, tuvo entrada en el Registro de
la Cámara respuesta de la Delegación del Gobierno infor-
mando que la Confederación Hidrográfica del Ebro mani-
fiesta no existir objeción alguna en relación con la solicitud
de visita, apuntando a tal efecto la conveniencia de poner en
conocimiento de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Foral de Navarra la realización de la misma. A tal efecto,
se dirigió el correspondiente oficio al Excmo. Sr. Delegado
del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra, quien en fe-
cha 5 de noviembre de 2002 manifestó su disposición favora-
ble a la realización de dicha visita. A pesar de tales gestiones,
dicha visita no se ha llevado a cabo al no haberse concretado
finalmente la fecha en que la misma pudiera realizarse.

La Comisión en sesión celebrada el 27 de diciembre de
2002 acordó responder afirmativamente a sendas invitacio-
nes cursadas por el Sindicato Central de la Cuenca del Río
Matarraña y la Comunidad General de Regantes del Canal de
Aragón y Cataluña, para realizar una visita al objeto de co-
nocer in situ las actuaciones y necesidades de tales cuencas.
Tales visitas a las indicadas zonas tuvieron lugar los días 11
y 18 de diciembre de 2002.

2. DOCUMENTACIÓN

La Comisión no sólo ha escuchado las opiniones expues-
tas por los comparecientes según lo expuesto en el apartado
anterior, sino que ha estudiado diversa documentación que
ha servido para conformar las conclusiones de sus trabajos.

Por una parte, se procedió a la elaboración de un dossier
en soporte informático (CD-ROM) estructurado en los si-
guientes apartados:

1) INICIATIVAS PARLAMENTARIAS, en el que se re-
cogieron las diversas iniciativas tramitadas y pronunciamien-
tos de la Cámara en relación con el Pacto del Agua y las
obras de regulación en el contenidas.

2) PRENSA, en el que se volcaron los más de 2000 noti-
cias y artículos publicados en los medios de comunicación
aragoneses y nacionales.

3) BIBLIOGRAFÍA, entre la que cabe destacar la si-
guiente:

— I CONGRESO IBÉRICO SOBRE GESTIÓN Y PLA-
NIFICACIÓN AGUAS. «El agua a debate desde la Univer-
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sidad. Por una Nueva Cultura del Agua». Zaragoza, 14-18 de
septiembre de 1998.

— II CONGRESO IBÉRICO SOBRE PLANIFICA-
CIÓN Y GESTIÓN DE AGUAS (2000). Oporto. «Una cita
europea con la nueva cultura del agua: la directiva Marco:
perspectivas en España y Portugal». Coordinadores: Nuno
Grande, Pedro Arrojo Agudo, Javier Martínez Gil. Zaragoza.
Institución «Fernando El Católico», 2001, 597 p.

— BURDALO, Soledad: «Proteger, defender, conservar.
Directiva Marco de Aguas», en Revista de los Ministerios de
Fomento y Medio Ambiente, Madrid, n.º 490 (oct. 2000),
págs. 16-21.

— CALVO CHARRO, María: «La regulación ecológica
del agua en el siglo XXI. Reflexiones al hilo de la Ley
46/1999, de reforma de la Ley 29/1985», en Revista de
Administración Pública, Madrid. n.º 154 (ene-abr 2001),
págs. 409-440.

— CASTILLO LÓPEZ, José Manuel: «Algunos efectos
económicos previstos y retos planteados por la aplicación de
la Directiva marco de aguas europea», en Los Derechos
Humanos: Homenaje al Excmo. Sr. D. Luís Portero García,
Granada, Universidad, 2001.

— EMBID IRUJO, Antonio: «Algunas consideraciones
jurídicas sobre las transferencias entre cuencas. Reflexiones
a propósito del Proyecto de Plan Hidrológico Nacional
2001», en Administración de Andalucía. Revista Andaluza
de Administración Pública, Sevilla. n.º 41 (ene-feb-marzo
2001), págs. 27-51.

— EMBID IRUJO, Antonio: «Evolución del derecho y
de la política del agua en España», en Revista de Administra-
ción Pública, Madrid. n.º 156 (sept-dic 2001), págs. 59-99.

— GARCÉS SANAGUSTÍN, Ángel: El nuevo derecho
europeo de aguas y su incidencia en los derechos internos:
el caso español, 2001.

— GARCÍA NOVOA, César: «La propuesta de Directiva
Marco de política de aguas y la Reforma de la Ley de Aguas
de 1999», en Noticias de la Unión Europea, Valencia. n.º 193
(2001), págs. 31-48.

— GARCÍA NOVO, Francisco: «Consecuencias ambien-
tales del Plan Hidrológico Nacional», en Administración de
Andalucía. Revista Andaluza de Administración Pública.
Sevilla, n.º 41 (ene-feb-marzo, 2001), págs. 53-81.

— LA CALLE MARCOS, Abel: «El Plan Hidrológica
Nacional español: su incompatibilidad con el Derecho co-
munitario», en Gaceta Jurídica de la Unión Europea y de la
Competencia, Madrid. n.º 216 (nov-dic 2001), págs. 36-52.

— MARTÍN-RETORTILLO, Sebastián: «Desarrollo
sostenible y recursos hidráulicos. Reflexiones en el entorno
de la reciente Directiva estableciendo un marco comunitario
de actuación en el ámbito de la política de aguas», en Revista
de Administración Pública, Madrid, n.º 153 (sept-dic 2000),
págs. 27-40.

— MUÑOZ AMOR, María del Mar: «Propuesta de
Directiva del Consejo por la que se establece un marco co-
munitario de actuación en el ámbito de la política de las
aguas», en Gestión Ambiental núm. 23 (2000).

— SIERRA LUDWIG, Victoriano: «Coherencia e inte-
gración entre economía y ecología ante el cumplimiento del
acervo comunitario en materia de aguas», en Noticias de la
Unión Europea, (2002), n.º 207, págs. 83-96.

4) PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL, en el que se re-
copilaron las principales actuaciones administrativas y juris-
diccionales llevadas a cabo para su impugnación: 

— Alegaciones y consideraciones del Gobierno de
Aragón en torno al documento del Plan Hidrológico Nacio-
nal presentado por el Ministerio de Medio Ambiente al Con-
sejo Nacional del Agua, aprobadas en la reunión del Consejo
extraordinario del Gobierno de Aragón celebrada el día 28
de noviembre de 2000; 

— Recurso de Inconstitucionalidad n.º 5212/2001, inter-
puesto por las Cortes de Aragón contra la Ley 10/2001, de 5
de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional; 

— Recurso de Inconstitucionalidad n.º 5209/2001, inter-
puesto por el Gobierno de Aragón contra la Ley 10/2001, de
5 de julio, que aprueba el Plan Hidrológico Nacional;

— Denuncia presentada por el Gobierno de Aragón ante
la Comisión Europea por incumplimiento del Derecho co-
munitario de la citada Ley.

Por otra parte, la Comisión procedió a solicitar diversa
documentación del Ministerio de Medio Ambiente, el orga-
nismo de cuenca y el Gobierno de Aragón.

Concretamente, en sesión celebrada el día 10 de abril de
2002 acordó solicitar al Excmo. Sr. Ministro de Medio Am-
biente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3
del Reglamento de la Cámara, la siguiente información y do-
cumentación:

— Documentación relativa a la evaluación de impacto
ambiental de las obras de regulación contenidas en el Pacto
del Agua.

— Documentación relativa a los planes de restitución te-
rritorial de las obras de regulación contempladas en el Pacto
del Agua (en particular las Actas de las reuniones de las
Comisiones Mixtas de los Planes de restitución).

— Información sobre la situación de la ejecución y liqui-
dación presupuestaria de las obras ejecutadas por el
Ministerio de Medio Ambiente y ACESA.

— Información sobre el estado de ejecución de las medi-
das contempladas en el Capítulo IV del Pacto del Agua, re-
lativo a los «aspectos ambientales».

— Información sobre la situación jurídica actual de la
tramitación de los proyectos de las obras de regulación con-
templados en el Pacto del Agua, con especial concreción de
los distintos procesos judiciales en curso y tramitación a tal
efecto.

— Estudios existentes sobre las alternativas contempla-
das a las obras de regulación contenidas en el Pacto del
Agua.

Cursada la correspondiente solicitud a través de la
Delegación del Gobierno en Aragón, en fecha 12 de abril de
2002, dicha petición no ha sido atendida no habiéndose reci-
bido respuesta alguna.

Del mismo modo, en la referida sesión la Comisión acor-
dó solicitar al Excmo. Sr. Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Ebro la información relativa a la reserva de
caudales estratégicos fijados en virtud del artículo 43 del
Texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y prevista en el Pac-
to del Agua, así como, en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón.
Mediante oficio de fecha 15 de abril de 2002 fue remitida al
organismo de cuenta la citada solicitud de información.
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En fecha 29 de abril de 2002, tuvo entrada en el Registro
de la Cámara, escrito del Excmo. Sr. Presidente de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, D. José Vicente Laca Azlor,
al que se adjuntaba como respuesta a la información solici-
tada el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro en soporte in-
formático (CD-ROM).

Así mismo, la Comisión acordó solicitar al Gobierno de
Aragón información sobre la situación, necesidad y alterna-
tivas de las obras de regulación contenidas en el Pacto del
Agua y sobre el estado de ejecución de las medidas contem-
pladas en el Capítulo IV del Pacto del Agua, relativo a los
«aspectos ambientales». En respuesta a dicha solicitud, tuvo
entrada en el Registro de la Cámara en fecha 5 de junio de
2002, un documento elaborado por el Departamento de Me-
dio Ambiente conteniendo la información disponible por di-
cho Departamento sobre los extremos anteriormente citados,
así como diversa documentación cartográfica.

Finalmente, la Comisión ha analizado y considerado la
documentación que ha sido entregada por los diversos com-
parecientes en las numerosas comparecencias celebradas.

3. TIEMPO INVERTIDO

Desde su constitución, la Comisión ha celebrado un total
de 20 sesiones, de las cuales 12 se dedicaron a comparecen-
cias, con un total de 42 comparecientes, y el resto, a la ela-
boración del Dictamen.

III. CONCLUSIONES

1. LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN: VALORACIÓN DEL

PROCESO

El Pleno de las Cortes de Aragón, en su sesión de 30 de
junio de 1992 aprobó la Resolución denominada Pacto del
Agua, con motivo del debate de la Comunicación de la Dipu-
tación General de Aragón relativa a criterios sobre política
hidráulica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dicha Resolución, aprobada por unanimidad de las fuer-
zas políticas representadas en aquel momento en la Cámara,
señalaba expresamente como punto de partida el hecho de
que para «Aragón, la política hidráulica y todo lo relaciona-
do con el agua, constituye una de las mayores preocupacio-
nes de nuestra población». Así mismo, considerando que «el
desarrollo económico de esta Comunidad Autónoma está
condicionado en gran medida por el uso y gestión que se
haga de los recursos hidráulicos de que disponemos», desta-
caba la voluntad unánime de que «las líneas estratégicas fun-
damentales relacionadas con el agua sean objeto de un
acuerdo sólido que asegure un horizonte estable para todos
los sectores de población, cuyo futuro económico está fuer-
temente mediatizado por las decisiones de los poderes pú-
blicos.»

Transcurridos casi diez años desde su aprobación, en el
marco del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
de Aragón celebrado los días 26, 27 y 28 de septiembre de
2001, fue aprobada una Resolución en la que «las Cortes de
Aragón instan al Gobierno de Aragón a asumir el liderazgo
para recomponer un consenso hidráulico firme y duradero
partiendo de lo existente, el Pacto del Agua de 1992, en la

perspectiva de su actualización. Este objetivo debe ser fruto
de una reflexión serena alejada de posturas inmovilistas,
donde se vean involucradas todas las partes interesadas y
cuyo fin último tiene que contribuir, por una parte, a lograr
una mayor eficiencia en los usos del agua, así como favore-
cer el desarrollo sostenible del medio rural en Aragón con la
menores afecciones medioambientales y sociales posibles.»

En coherencia con dicha Resolución, los Portavoces de
los Grupos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón —
G.P. Mixto—, solicitaron la creación de una Comisión
Especial con el objeto de actualizar el Pacto del Agua. 

A tal efecto, el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión
celebrada los días 13 y 14 de diciembre de 2001, acordó la
constitución de una Comisión especial para actualizar el
Pacto del Agua en sus distintas vertientes, en la búsqueda del
máximo consenso social y político, con el voto favorable de
los Grupos Parlamentarios Socialista, del Partido Aragonés y
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), el voto en contra del Grupo Parlamentario Po-
pular y la abstención del Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista.

Todos los Grupos Parlamentarios designaron sus repre-
sentantes en la Comisión y han participado en la misma, con
excepción del Grupo Parlamentario Popular que no designó
representante ni ha participado en las sesiones de la Co-
misión.

De conformidad con el objeto de dicha Comisión, sus tra-
bajos han estado presididos por la búsqueda del máximo
consenso social y político en dicha actualización. A tal efec-
to, ha sido unánime la voluntad de los Grupos Parlamen-
tarios que han participado en la Comisión de abrir sus puer-
tas a todos los representantes de instituciones, colectivos y
entidades implicados en la construcción de una visión común
sobre la gestión del agua en Aragón. 

Se considera por la Comisión, y así mismo debe recono-
cerse como un logro de la misma, la oportunidad que el pro-
ceso de debate abierto en sede parlamentaria ha supuesto
para superar el déficit político de oír a todas las partes im-
plicadas en el conflicto del agua del que adoleció la conse-
cución del Pacto del Agua en 1992, particularmente en rela-
ción con los Ayuntamientos y organizaciones sociales de
defensa de los intereses de los afectados por obras de regula-
ción y canalización. 

De este modo, las Cortes de Aragón consideran cumpli-
do el objetivo planteado inicialmente por la Comisión
Especial al acordar su Plan de Trabajo, de conseguir dar ca-
bida en el Parlamento a todas aquellas voces, favorables unas
y discordantes otras con los contenidos expresados en la Re-
solución de 1992, en el convencimiento de que todas las par-
tes deben tener la oportunidad de plantear sus legítimos inte-
reses y afecciones.

2. LOS PRINCIPIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL

PACTO DEL AGUA EN LA BÚSQUEDA DEL MÁXIMO CON-
SENSO SOCIAL Y POLÍTICO.

Las bases de un diálogo continuado y de la elaboración
de estrategias que posibiliten un consenso en materia hidráu-
lica deben partir de los principios recogidos en la Directiva
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2000/60/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de octubre, por la que se establece un marco comunitario de
actuación en el ámbito de la política de aguas, en el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, así como, en la Ley
6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la
Gestión del Agua en Aragón. 

De esta forma, la citada Directiva marco parte de la con-
sideración de que «el agua no es un bien comercial como los
demás, sino un patrimonio que hay que proteger, defender y
tratar como tal». A tal efecto, dicha Directiva establecen, en-
tre otros, como objetivos de la política de aguas: promover
un uso sostenible del agua basado en la protección a largo
plazo de los recursos hídricos disponibles; garantizar la re-
ducción progresiva de la contaminación del agua y evitar
nuevas contaminaciones; contribuir a paliar los efectos de las
inundaciones y sequías; garantizar el suministro suficiente
de agua superficial y subterránea en buen estado, tal como
requiere un uso del agua sostenible, equilibrado y equitativo.

Del mismo modo, la Directiva partiendo de la considera-
ción de la necesidad de realizar análisis de las características
de una determinada cuenca fluvial y de las repercusiones de
la actividad humana, así como un análisis económico del uso
del agua, proclama el principio de recuperación de los costes
de los servicios relacionados con el agua, incluidos los cos-
tes medioambientales. 

Por otra parte, el Texto Refundido de la Ley de Aguas es-
tablece como principios rectores de la gestión en materia de
agua, los de unidad de gestión, tratamiento integral, econo-
mía del agua, desconcentración, descentralización, coordina-
ción, eficacia y participación de los usuarios; el respeto a la
unidad de la cuenca hidrográfica, de los sistemas hidráulicos
y del ciclo hidrológico y la compatibilidad de la gestión pú-
blica del agua con la ordenación del territorio, la conserva-
ción y protección del medio ambiente y la restauración de la
naturaleza.

Así mismo, la Ley aragonesa de Ordenación y Partici-
pación en la Gestión del Agua, tras destacar inicialmente en
su preámbulo la importancia tanto histórica como actual del
agua en Aragón, reconoce que «se ha desarrollado entre no-
sotros una cultura del agua vinculada primordialmente a la
oferta del producto para satisfacer la inequívoca demanda
existente», afirmando a continuación como «el signo cam-
biante de los tiempos hace que hoy las cosas sean matizada-
mente distintas». A tal efecto, manifiesta que «continúa
siendo realidad la necesidad de regular agua, si bien en la
actualidad el destino agrícola históricamente predominante
entre nosotros no es el único objeto de dichas regulaciones,
sino que otras utilizaciones, como los abastecimientos urba-
nos, los usos industriales, las finalidades lúdicas o, final-
mente pero no menos importantes, las puramente ambienta-
les, deben, ineludiblemente, ser tenidas en cuenta en la
realización de esa política de regulación. Igualmente, deben
ser considerados los intereses de los afectados por esas
obras de regulación.»

Posteriormente, la Ley aragonesa estableció en su articu-
lado entre otros los siguientes principios: 

1) Sostenibilidad del recurso, velando por su conserva-
ción mediante la instrumentación de las correspondientes
políticas de ahorro y reutilización.

2) Acción preventiva, evitando cualquier actuación que
pueda alterar el buen estado ecológico de las aguas y de sus
ecosistemas asociados, así como la contaminación en las
fuentes de origen.

3) Utilización racional de las aguas para la mejora de las
condiciones económicas y de calidad de vida de los arago-
neses. 

4) Consecución de un adecuado reparto de los beneficios
y cargas que la ejecución de las políticas del agua pueda lle-
var consigo. 

5) Participación en la formación de la política nacional
sobre el agua a través de los órganos regulados por la legis-
lación estatal.

6) Pago, como consecuencia de las afecciones al buen es-
tado ecológico de las aguas que determina su utilización y
como medio de conseguir su restauración.

7) Solidaridad entre los distintos territorios de Aragón. 
Mención especial merece el instrumento que diseña la

Ley aragonesa para el establecimiento de las Bases de la
Política del Agua en Aragón, y entre cuyos contenidos se
contemplan: 

1) El análisis de los condicionamientos mutuos de la po-
lítica hidráulica y de las políticas sectoriales más afectadas,
singularmente la de regadíos, la urbanística y la industrial, y
el establecimiento de las directrices necesarias de coordi-
nación.

2) La definición de las bases para la elaboración de un
Plan de prevención de inundaciones y otros riesgos hidráuli-
cos, que además de las hidráulicas incluya actuaciones en
materia de planeamiento urbanístico y territorial, restaura-
ción hidrológico-forestal y protección civil.

3) El estudio de la implantación de medidas efectivas
para el ahorro y el uso racional de los recursos hídricos y, en
general, para la protección del medio hídrico.

4) El establecimiento de las prioridades y plazos para la
consecución de los objetivos básicos aragoneses en materia
de política hidráulica, entre ellos la ejecución de las infraes-
tructuras que permitan garantizar las necesidades de agua de
Aragón.

5) La solicitud a la Administración del Estado de un pro-
grama de actuaciones compensatorias en beneficio de los
municipios y comarcas que hayan padecido los impactos ne-
gativos de la política hidráulica, en cuya elaboración partici-
pe también la Administración de la Comunidad Autónoma.

6) La solicitud, así mismo, de que en todas las nuevas
obras de regulación que se realicen en Aragón sea un requi-
sito previo obtener la concesión de agua a favor de la Di-
putación General de Aragón y, en particular, que se garanti-
ce una reserva global de 6.550 Hm3 para uso exclusivo de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

7) La definición de las actuaciones de compensación te-
rritorial que hayan de acompañar a la ejecución de infraes-
tructuras hidráulicas en Aragón.

8) El estudio del coste por la falta de inversiones que du-
rante años han sufrido las zonas y pueblos donde hay pro-
yectadas obras hidráulicas que han frenado sus expectativas
de crecimiento y desarrollo urbanístico, económico y social.

9) El planteamiento de medidas para que en la explota-
ción de obras hidráulicas destinadas a la producción hidroe-
léctrica se garantice el uso público del agua, así como la ge-
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neración de recursos para la zona afectada por la producción
hidroeléctrica.

10) El análisis de la posibilidad de instar la revisión de
aquellas concesiones de aguas en las que se hayan modifica-
do los supuestos determinantes de su otorgamiento, al obje-
to de racionalizar el uso del recurso. 

A los indicados principios normativos, las Cortes de
Aragón consideran necesario sumar otra serie de principios
que derivan de las posiciones expuestas ante la Comisión
Especial por las diversas partes implicadas en la política del
agua en Aragón y que, así mismo, han quedado identificados
por la Iniciativa Social de Mediación, en particular los si-
guientes:

1) La necesidad de una total transparencia informativa
desde los órganos competentes en relación con los usos que
se da al agua en Aragón, articulando los mecanismos nece-
sarios al efecto.

2) Conseguir una mayor eficiencia en la gestión del agua
a través de la modernización de regadíos y la mejora del con-
junto de acequias, canales y balsas de los sistemas de rega-
dío, así como el amueblamiento de parcelas.

3) La necesidad de un desarrollo integral del Pirineo con-
templando como objetivos fundamentales las infraestructu-
ras necesarias que ayuden a vertebrar la supervivencia de las
pequeñas economías tradicionales, los servicios necesarios
para el desarrollo presente y futuro, la mejora de los abaste-
cimientos y la potenciación de un turismo de calidad.

4) La vinculación de cualquier tipo de afección a un te-
rritorio con unos adecuados planes de restitución en los que
se evalúen y sienten las bases para el desarrollo futuro de la
zona, con la participación real de la población y la actuación
coordinada de todas las Administraciones Públicas impli-
cadas.

De esta forma, las Cortes de Aragón consideran que la
búsqueda del máximo consenso social y político en la actua-
lización del Pacto del Agua, debe partir como premisa indis-
cutible de todos los principios citados anteriormente, en la
convicción de que sólo desde el respeto de los mismos pue-
de avanzarse en el diálogo y conciliación de todos intereses
que confluyen en la gestión del agua. 

Voto particular del G.P. del Partido Aragonés 
frente al Dictamen elaborado por la Comisión 

especial de estudio para actualizar el Pacto 
del Agua en sus distintas vertientes,

en la búsqueda del máximo consenso 
social y político

1. EL PACTO DEL AGUA: CALENDARIO Y NOVE-
DADES

La puesta al día del Pacto del Agua de Aragón (PAA) es
una necesidad, transcurridos más de diez años desde su apro-
bación por unanimidad de las Cortes de Aragón, ya que es
preciso considerar el propio plazo superior a una década de
vigencia del acuerdo, junto con la concurrencia de modifica-
ciones en el ámbito de la política hidráulica y la aparición de
factores nuevos, que inciden en la misma.

En el primer aspecto, es un hecho objetivo la superación
de las previsiones del documento original en cuanto a los
plazos fijados para la realización de obras. A pesar de los rei-
terados compromisos, el PAA ha visto anulada con el tiempo
toda su programación. De hecho, ninguna de las grandes
obras de regulación está en servicio cuando todas ellas hace
varios años que, según el acuerdo inicial, habrían concluido
su construcción. Se impone, por tanto, plantear un calenda-
rio real que refuerce la credibilidad del propio documento y
la confianza de la sociedad aragonesa en el mismo, así como
determinar las medidas viables para que sea respetado. 

Junto a ello, se ha producido la supresión «de facto» de
alguna de las obras y se deducen como probables otras mo-
dificaciones, que sería preciso incorporar, o cuando menos,
prever. En este sentido, esas alteraciones han presentado en
ocasiones un déficit de comunicación y, por consiguiente,
hay que reseñar que el funcionamiento de la Comisión de
Seguimiento no ha sido el deseable, y debe ser reformado y
establecido de manera que sea un instrumento realmente útil.

En otro aspecto, suponen un factor negativo las irregula-
ridades que los tribunales de justicia han estimado, en la tra-
mitación de los proyectos y obras de alguna otra infraestruc-
tura. Es patente que este hecho no equivale a poner en
cuestión la validez y necesidad de esas regulaciones sino que
incide en otros ámbitos.

Otra cuestión han sido las novedades legislativas de todo
orden que podrían afectar al PAA, provenientes desde las ins-
tituciones europeas, españolas e incluso aragonesas (directi-
vas comunitarias, modificación de la Ley de Aguas, Ley de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Ara-
gón...). Sin embargo, aún suponiendo incorporaciones de cri-
terio o de acción, cabe valorar que esas normas más recientes
no significan la demolición de la estructura esencial del do-
cumento de 1992. Es más, los objetivos del mismo y los me-
dios para alcanzarlos siguen siendo perfectamente válidos. 

2. OBJETIVO: CREACIÓN DE RIQUEZA PARA TODOS

La sociedad aragonesa y sus inquietudes y aspiraciones,
sin duda alguna no coinciden con las de 1992, aunque man-
tienen una constante: Aragón sigue situando el agua en el ho-
rizonte de sus expectativas de progreso, como un recurso
único y clave para impulsar su desarrollo en el presente y en
el futuro. En esta perspectiva, no ha habido variación, no sólo
en esta pasada década, sino que cabe decir que en varios si-
glos, y el tiempo no ha hecho sino acrecentar cuanto fue una
petición y es una exigencia justa. Justamente esos fines de
aprovechamiento de este recurso vital son los planteados por
el PAA y son los que siguen pendientes de lograr.

Sin embargo, esta demanda ha sido complementada por
una creciente convicción. La sociedad aragonesa ejerce aho-
ra con mayor firmeza su talante de solidaridad y lo aplica en
la unánime demanda respecto a que el PAA debe promover
oportunidades reales de prosperidad para todos. 

Esta misma idea estaba muy presente en el acuerdo de las
Cortes de 1992, cuando fijaba el «establecimiento de un plan
previo de afecciones para cada uno de los proyectos, a nego-
ciar con los representantes institucionales de los afectados»,
con aspectos como «medidas justas y generosas posibles
para compensar a los afectados», indemnizaciones, restitu-
ción de tierras, acciones de apoyo socioeconómico a la zona,
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participación de los afectados en los aprovechamientos hi-
droeléctricos («se crearán sociedades mixtas en las que par-
ticiparán, además de las Administraciones públicas, socieda-
des privadas y otros colectivos sociales, especialmente los
afectados»), planes de jubilación mediante la creación de un
fondo de pensiones, plan rector de uso y gestión para el apro-
vechamiento recreativo y turístico de cada embalse...

A pesar de ello, la gestión de los proyectos más impor-
tantes ha presentado carencias en todo ese ámbito. Como
consecuencia, este documento es visto erróneamente sólo
como un plan de construcción atropellada de grandes presas.
Sin embargo, es mucho más. Fue pionero al reconocer los
derechos de los afectados por las obras de regulación y está
integrado por muy diversas iniciativas y propuestas concre-
tas en calidad de las aguas y depuración, modernización de
regadíos, eficiencia en la gestión del recurso hidráulico, otras
pequeñas y medianas piezas y balsas, caudales ecológicos,
abastecimiento, respeto medioambiental... 

Sin embargo, estas previsiones no motivan polémica al-
guna e incluso son ignoradas, a pesar de que en alguna de
ellas merecería profundizarse con nuevas acciones, como en
calidad, ahorro..., y expresamente en la concreción detallada
de los usos, inmediatos y a corto o largo plazo, del agua re-
gulada, y en una reserva de caudales sin restricciones para
cualquier expectativa.

Entre tanto, la cuestión social es —con toda lógica— el
aspecto central del debate, especialmente a la vista de que las
medidas acordadas en 1992 no han sido observadas. Al res-
pecto, es imprescindible que el PAA se oriente también a dos
fines principales. Por una parte, promover el cumplimiento
completo de esos objetivos de participación, restitución y
compensación. 

Por otra, desbordar esos conceptos y procurar las garan-
tías posibles para que las obras del PAA contribuyan real-
mente a crear riqueza y desarrollo en todas las comarcas de
Aragón implicadas. En esta línea, planteamientos como la
creación de órganos específicos de participación activa para
cada una de las principales obras, la constitución de socieda-
des de desarrollo en todas las zonas donde exista impacto so-
cial por la construcción de un embalse, la simultaneidad en
la ejecución de los planes de restitución con los trabajos en
las presas, las bonificaciones o «tarifa cero» de electricidad
en las poblaciones donde se sitúen aprovechamientos hidro-
eléctricos, etc., podrían ser introducidos en la forma perti-
nente en el documento.

3. EL CONSENSO IMPRESCINDIBLE

Esta tarea de puesta al día del PAA excede de un debate
semántico para dirigirse, como ha quedado dicho, hacia los
objetivos de promover su cumplimiento y que todo Aragón
perciba que comparte sus beneficios.

Es más, precisamente por razones que ya han sido ex-
puestas, la demanda de los aragoneses acerca del agua de los
ríos que discurren por esta Comunidad hace imperativa la
firme consolidación y segura proyección del PAA, que sigue
siendo un acuerdo válido.

Con esa meta, existe una condición previa ineludible: el
consenso.

Es un compromiso y convicción de los aragoneses tomar
el consenso como objetivo prioritario en la política hidráuli-
ca, sin que esa actitud y decisión suponga, por otra parte, re-
nunciar a ninguna de las metas marcadas en torno al agua,
para el beneficio y porvenir del conjunto de Aragón.

En esta línea, el PAA original de 1992 está determinado
por un espíritu de entendimiento que lo alumbró y que está
presente en su texto. Es tarea de todos superar las descon-
fianzas.

Como ha sido indicado más arriba, es imprescindible
consolidar y proyectar el Pacto y sólo el consenso puede per-
mitirlo, sin que se altere en absoluto el verdadero horizonte
del acuerdo: el aprovechamiento del agua para la prosperidad
de Aragón y el bienestar de todos los aragoneses.

Con ese fin, el diálogo se configura como el mejor me-
dio para adoptar determinaciones sobre las previsiones del
Pacto, muchas de ellas de carácter técnico o de precisión
obligada y la mayoría, de amplios efectos sociales y en la
opinión pública aragonesa.

Por lo tanto, las propuestas, argumentadas y expresadas
en párrafos anteriores, son objetivos a alcanzar y concretar, a
través del diálogo, a expensas de un desarrollo posterior.

En síntesis, se trata de que entre todos los aragoneses se
avance hacia el verdadero que esta sociedad plural, y estas
Cortes en su representación, aspiran para su tierra: que el
Pacto del Agua de Aragón se realice y suponga culminar las
esperanzas de tantas generaciones para aprovechar el agua de
nuestros ríos en la creación aquí, de riqueza para todos.

Zaragoza, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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Retirada de la solicitud de compa-
recencia del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo ante la
Comisión de Economía y Presu-
puestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 21 de febrero de 2003, ha conocido el escrito del
Portavoz del G.P. Popular por el que se solicita la retirada de
la solicitud de comparecencia del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo ante la Comisión de Economía y Presu-

puestos, para informar sobre la situación por la que atraviesa
la factoría Moulinex-Barbastro perteneciente a la multina-
cional francesa SEB, así como de las gestiones realizadas por
el Departamento de Economía para buscar soluciones al con-
flicto laboral que afecta al futuro de 150 trabajadores y con
una importante incidencia socioeconómica en la Comarca
del Somontano

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 7 de marzo de 2003.

EL Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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